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RESOLUCIÓN No. 205 

DIRECCION DE HIDROCARBUROS Y MINAS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA: San 
Salvador, a las diez horas y cincuenta y dos minutos del día uno de julio del año dos mil 
veintidós. 

Vista la solicitud presentada el día veinticuatro de junio del presente año, �r la 
señora ZOILA RUBIDIA CASTILLO DE HERNÁNDEZ, 

actuando en su carácter 
personal, relativa a que se le autorice la transferencia de la autori ión de funcionamiento de 
la estación de servicio denominada "UNO SAN BARTOLO", u !la· oulevard San Bartolo 
y calle El Sauce, municipio de llopango, departamento de San S !' ., 

CONSIDERANDO: 

l. Que constan en el expediente:

a) Resolución No.193, emitida por esta Direcció las trece horas y trei 
minutos del día veinte de junio del presente o,.P edio de la cual s.B'?!l!M 
sociedad "UNO EL SALVADOR, SOCIE . . NÓNIMA", transt 
autorización de funcionamiento de la estaci de ervicio denomi 
BARTOLO", ubicada en el lugar antes mencionado; 

b) Copia certificada por Notario del Testimonio de Escritura
Arrendamiento, Comodato y ·usufructo; celebrado entre la so � ..
SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", que puede abreviarse "UNO Ele ..
señora ZOILA RUBIDIA CASTILLO DE HER

�
EZ, a las quince h

junio del presente año; • .. 

e) Copia certificada por Notario de Traspaso de· : . · o de Operaciones ot:cl. riDiiid'
sociedad "UNO EL SALVADOR, S.A.' a favor de la señora ZOILA RUBIDIA
DE HERNÁNDEZ, a las quince horas con treinta minutos del día seis d
presente año;

11. Que_ se h_an revisado los documentos presentados,_ encontrá
W·· '.:_

n legal forma, por lo qu 
esta D1recc1ón considera procedente acceder a lo sohcItado. 

PORTANTO ... 
. ·--.... 

Ce�""'"'""' a lo disp,,�lo M los"""'�, 2 ds la Ley R,.,ladora dsl o,poo* 
y Distribución de Próductos de P,etróleo y 51 de su Reglamento, esta Dirección: 

RESUELVE: · 

1 º) Dejar sin efecto la Resolución No.193, emitida pcir esta Dirección a las trece horas y treinta 
y cuatro minutos del día veinte de junio del presente año, por medio de la cual se autorizó a la 
sociedad "UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA', transferencia de la autorización de 
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funcionamiento de la estación de.servicio denominada "UNO SAN BARTOLO", ubicada en el 
lugar antes mencionado. · ' ' 

2º) AUTORIZAR a la señora ZOILA RIJBU:;>IA CASTILLO DE. HERNÁNDEZ, transferencia de 
la autorización de funcionamiento de la' estación de servicio denominada "UNO SAN 
BARTOLO", ubicada en Boulevard San Bartola y calle El Sauce, municipio de opango, 
departamento de San Salvador; ia cual está compuesta por cuatro tanques ... _ _ os, 
detallados así: dos tanques de cinco mil galones americanos de capacidad ,.,,. •· que 
almacenan y comercializan Gaoolina Regular, un tanque de cinco mil galones a os de 
capacidad que almacena y comeréializa Aceite Combustible Diésel y un tanque de cinco mil 
galones americanos de capacidad que almacena y comercializa Gasolina Superior. 

3º) INSCRIBIR a la referida se��ra en el Registro que lle�
_

.:.,.: · ión en calidad de
subarrendataria de la citada estación de servicio. 

� · 
4�) Queda obligada la Titular de la presente autorización, a instalar, operar y mantener en 
servicio el equipo necesario para el manejo eficiente y seguro de los productos de petr 
cumpliendo con las normas técnicas ,necesarias, siendo responsable por el r.t11'rillil!ki 
funcionamiento y mantenimientó de todos los equipos de la estación de servicio, y por 
problema que pudiera surgir durante el manejo y opera . n de la misma, así como 
entrada de los delegados de la Oirección a los esta . . s correspondient 
que puedan realizar Inspecciones, verificar aspectos r "� ados con la calidad 
los productos de petróleo que posean el) sus instal · • , pudiendo toma 
productos, realizar las pruebas '.y ensayos de laboratorio necesarios, revisa 
documentación respectiva y cuálquier otra diligencia vinculada a la inspecci 
estricto cumplimiento a las disposiciones· de la Ley Reguladora del Oepós· 
Distribución de P'roductos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación 
disposiciones que le fueren aplicables. 

5º) Queda obligada la Titular de la p:esent.e autoriza
�. , _ . 

. fiel cumplimiento • 
ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin dé , activ1dad favorez · · 
económico y social compatible y equilibrado con el · · ambiente y procura · 
continua de su desempeño ambiental. 

7°) La Titular de la autorización queda obligada a informar a esta Dirección, inme 
después de dejar de operar la estación de servicio, a efecto de excluirla de cua 
responsabilidad en el manejo de la misma: 

NOTIFÍQUESE. 

HENRY DANILO M 
DIRECT 
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RESOLUCIÓN No. 206 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San
Salvador, a las nueve horas y siete minutos del día cuatro de julio de dos mil veintidós. 

Vista la solicitud presentada el día uno de julio del presente año, susc¡¡!¡¡i por el 
señor MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MARTÍNEZ, 

1 I _ I ' 

actuando en calidad de Gerente de Oper�iones con Facultades de
Representación Legal de la sociedad "UNO EL SALVADOR..SQ61�AD ANÓNIMA", que
ouede abreviarse "UNO EL SALVADOR, S.A.", 

_ _ relativa a que se 
le otorgue a su representada, la transferencia de funcionamiento y el cambi

i
e 

denominación de la estación de servicio denominada "CKF MAYA" ahora den rn1 , a
como "UNO MAYA", en un inmueble ubicado Boulevard del Ejercito Nacional, tr .. 
cmoo y med,o, lote sio oOme,o, momcip,o do Soya

,.,
epart,meoto de s,,r • -

Y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución No. 267 de las quince horas con veintitrés 
uno de septiembre de dos mil dieciséis, se autorizó al señor CARl:,
KALIL FUERTES, el funcionamiento de la estación de servicio a,
calidad de propietaria;

11. Que está comprobada la disponibilidad del in-�de está ubica
servicio y la transferencia de la autorización �:�;miento a favor d

111. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Regul
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Regla ,
Aplicación, esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado,

POR TANTO, 

*.· De conformidad a lo dispuesto en el artículo 12 ·. · , Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petró o, el artículo 51 de su 
Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: _...A.__ 
1 °) OTORGAR a la sociedad denominada "UNO EL SALVADOR, �AD 

ANÓNIMA", que puede abreviarse "UNO EL SALVADOR, S.A.", la trans�ñba de
funcionamiento y el 'Cambio de denominación, de la estación de servicio ahora
denominada como "UNO MAYA", la cual cuenta con tres tanques subterráneos de
doble contención, con capacidad de cinco mil galones americanos cada uno, que se 
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utilizaran para el almacenamiento de gasolina regular, gasolina superior y aceite 
combustible diésel respectivamente, en un inmueble ubicado Boulevard del Ejercito 
Nacional, kilómetro cinco y medio, lote sin número, municipio de Soyapango, 
departamento de San Salvador. 

2") INSCRIBIR a la sociedad "UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA
W

', _ e puede 
abreviarse "UNO EL SALVADOR, S.A.", en el Registro que lleva esta Di - - - , mo 
propietaria de la referida estación de servicio. 

3º) La titular de la presente autorización queda obligada a: 

a) Dar fiel cumplimiento al artículo 66 del Reglame
_

_ plicación de la Ley 
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución - etas de Petróleo, que 
en lo pertinente dice: Toda persona natural o jurídica, taria, titular, o que bajo 
cualquier otra denominación opere una estación de servicio, estará obligada a 
instalar, operar y mantener en servicio el equipo necesario para el manejo efi · ate 
y seguro de los productos de petróleo, cumpliendo con las normas té¡; 
necesarias, siendo ésta responsable por el correcto funciona 
mantenimiento de todos los equipos de la est ión de servicio, y en co · 
es responsable de cualquier problema - iera surgir durante 
operación de la misma; asimismo a dar estri plimiento a las dis • 
la Ley Reguladora del Depósito, Transporte 1 ·bución de Produ -
y su Reglamento de Aplicación, así como a las demás leyes y dis 
fueren aplicables; 

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación
servicio, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vig e. '

su desempeño ambiental; 

aplicables, a fin de que su actividad favo

*

ez el desarrollo econ
compatible y equilibrado con el medio ambie ·, recurando la mej

e) Informar a esta Dirección inmediatamente d sp s de dejar de opera
de servicio, a efecto de excluirla de cualquier responsabilidad en el ma 
misma; y

d) Presentar en esta Dirección y mantener vigente,
correspondiente, de conformidad a lo dispuesto en el A
del Depósito, Transporte y Distribución de Productos

NOTIFÍQUESE.

M.CH.2013-ESPP-OO&O. 

la póliza de segur. 
O de la Ley Reguladora 

o. 

* 
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RESOLUCIÓN No. 207 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las trece 
horas y cincuenta y siete minutos del día cuatro de julio del año dos mil veintidós. 

Vista la solicitud presentada el día diez de junio del corriente año, por el ,tñor MARCO 
ANTONIO MARTÍNEZ MOLINA, 

quien actúa en su calidad de Apoderado General Administrativo y 
Judicial con Facultades Especiales de la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA", que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOIJt\S. A.", 

por 
medio de la cual solicita se le autorice a su representada, la utilización en el mercado local de un lote de 
doscientos (200) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de llenado de cien libras (100 .), para 
envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de serie que van desde el Nº 5226 el Nº 

522260 (ambos números incluidos), fabricados por la empresa "DESARROLLOS MET A. 
(DEMESA)", del domicilio de Guatemala, correspondie

�
te la factura electrómca t

número 2866496555 de fecha treinta y uno de mayo del . . il veintidós; y, 
.. 

CONSIDERANDO: ....,,~ 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el N° 1 O del Registro de
Productos de Petróleo que lleva esta Dirección; y está comprobada la existen""" t"'llil!V
sociedad y la personería con que actúa el señor Marco Antonio Martínez Molí . /.

11. Que el resultado de la inspección visual realizada al lote e cilindros, determina
encontraron doscientos (200) cilindros portátiles n .cien libras (10 . .
fabricados por la empresa "DESARROLLOS METÁLI . (DEMESA)", y . i¡4it.;,( .
en la muestra general compuesta por trece cilindros st,Ele.ll!;lrminó que todos lo llf
muestra cumplen con los valores de tara, cumpliéndose IÓ requerido por el Plan dt! . · , . ;Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓ .Qll; .·. 
PORTÁTILES PARA CONTENER GLP ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

··•··· 

111. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad A nima de Capital Variab : lils :.
pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámi I ilindros que formaron

· · 
de la muestra especial escogidos al azar, constando que todos lo 

· 
dos fueron satisfactorios;

IV. Que consta dictamen técnico con referencia "TROP-100-Plab-jun- 222- 722_JP caso 2755" de fecha
treinta de junio del presente año, proveniente de la Subdirección Técnica de esta Dirección, el cual
establece que el referido lote de cilindros cumple los requerimientos técnicos 

ff
s
_ 
t _
_ 

. ecidos en el 
Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 antes referido, para aut · .. r. tilización
en el mercado local; y, · · 

V. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte
y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección considera procedente
acceder a lo solicitado,
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POR TANTO:

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, y artículos 30, 57 y 58 de su Reglamento de Aplicación, esta 
Dirección, 

RESUELVE: � 

1°) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓN�que puede
abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", la utilización en el mercado local de un lote de
doscientos (200) cilindros portátiles nuevos, pintados de color amarillo, de una capacidad de llenado
de cien libras (100 Lb.), para envasar gas licuado de petróleo (GL con números de serie que van 
desde el Nº 52261 hasta el Nº 522260 (ambos números i í:I' . abricados por la empresa ·
"DESARROLLOS METÁLICOS, S. A. (DEMESA}", del domicilio ,;,·_ uatemala, correspondientes a 
la factura electrónica serie 7ABB6922 número 2866496555 de t a einta y uno de mayo del año 
dos mil veintidós; clase 3 (DOT - 4BW); que en el casquete superior tienen grabado en alto relieve la 
palabra: "TROPIGAS"; y que tienen grabado en el cuello: La norma de fabricación RTCA 2 .29:05; 
clase 3 (DOT - 4BW), fecha de fabricación: mayo 2022; país de fabricación: Guatem " · 
"Para uso exclusivo de Gas LP"; los cuales tienen instalada_ una válvula nueva tipo "P 

.. ,-. , -

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su n 

NOTIFÍQUESE.

* 

SC/2022-UCGM-0324 
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MINíSTERJOÜÉ ECó:N'O.MÍA 

RESOLUCIÓN No 208 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador a las quince horas y catorce minutos del día cuatro de julio de dos mil veintidós. 

Vista la solicitud presentada el día veintidós de junio del presente....A.,. el 
señor José Rubén Ortega López, 

_ _ quien actúa e-n su cal 
•
. dad de Administrador Único

Propietario y Representante Legal de la sociedad "Trans rtega y Asociados, 
Sociedad Anónima de Capital Variable", que puede abrev1 .. ransportes Ortega y 
Asociados, S.A. de C.V.", 

, referida a que se le autorice a su representa 
funcionamiento de un tanque para consumo privado, en un inmueble ubicado en la v¡
la carretera que de Sonsonate.' conduce a Acajutla (CA 125), lote 5347, parce ·.
Buenos Aires, cantón San Julián, La MaJada, m

.
ni · io de Acajutla, departa 

Sonsonate, y,

•, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en áutos la disponibilidad del inmueble don
instalado el tanque.

11. Que por Acuerdo número 580, de fecha veintidós de abril de dos veinll
este Ministerio y publicado en el Diario Ofici

��- '
;orno Nº 435, de 

mayo de dos mil veintidós, se le autorizó . · dad "Transp 
Asociados, Sociedad Anónima de Capital r e", la construcci 
para consumo privado antes descrito.

111. Que en acta de· inspección número 3401_MV, de fecha treinta de junio del.
año, consta que delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de herm

IV ;;;

oo

��;;;;��;;;�;�;::,�:
�

;:;,::;";: 
seguridad, por lo que esta Dirección considera procedente cce r a lo solicitado. 

POR TANTO, . 

• 
De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, rte y 

Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección, . 

RESUELVE: 

Dirección de hidrocarburos y Minas 
División Jurídica 

Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: luis.lopez@economia.gob.sv 
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Edificio C 1 - C2, Plan Maestro, Centro de Gobierno. San Salvador. 

••-•-•• ,.n�---- •,. ,.,-,!- m• 



.. •••· *, ....... • 
.. : . . . .

.• ; .'' . 
,t • 

• * * 

M1iN!S'TERtó• DE Etó�:oMÍA 
1 °) AUTORÍZASE a la sociedad "Transportes Ortega y Asociados, Sociedad Anónima 

de Capital Variable", el funcionamiento de un tanque para consumo privado (TCPP), 
el cual es superficial horizontal, con capacidad de cinco mil galones americanos y su 
respectivo sistema de tuberías, que utilizarán para suministrar aceite combustible 
diésel a las unidades de transporte público de su propiedad, por medio de una bomba 
de succión propia, dentro del cuerpo de una dispensadora, formando parte in gral de 
la misma, (bomba/dispensadora), en un inmueble ubicado en la vía d .�. . ra 
que de Sonsonate conduce a Acajutla (CA 125), lote 5347, parcelamien :·· B' enes 
Aires, cantón San Julián, La Majada, municipio de Acajutla, depart ' e de 
Sonsonate. 

2º) Queda obligada la titular de la presente autorización a: ,A 
a) Destinar el combustible almacenado en . el tanque au�o estrictamente para

consumo propio, quedando prohibida la venta a terceros, de conformidad al Art. 7 de la
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo .

b) Dar fiel cumplimiento a la legislación ambiental vigente y otras leyes aplicabl
de que su actividad favorezca el desarro

�

lo onómico y social co ' · 
equilibrado con el medio ambiente y procuran .... · ·�• · ra continua de su

. 
ambiental. .- · , "• 

.... �.._ 
c) Presentar cuando esta Dirección lo requiera oportunamente, la póli ..

responsabilidad civil frente a terceros, de conformidad a lo dispuesto
de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de. ·
Petróleo, y dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley d
Reglamento de Aplicación, así cómo a las demás leyes y disposicion 
aplic

:::��ÍQUESE.- * 

M.CH.2022-TCPP-0069. 

• 

* . . 
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RESOLUCIÓN No. 209 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
catorce horas y veinticinco minutos del día cinco de julio del año dos mil veintidós. 

Vista la solicitud presentada el día cuatro de mayo del corriente año, suscrita.por el señor 
HOWARD CRISTÓBAL GUTIÉRREZ PO�TILLO, 

por medio de la cual solicita se le autorice eltuncionamiento 
de la remodelación de la estación de servicio denominada "PUMA ORIENTAL", compuesta por cinco 
tanques subterráneos, dos de diez mil galones americanos de c cidad para almacenar aceite 
combustible diésel, uno de diez mil galones americanos de o,wi!tlíllJJ;,.-para almacenar gasolina 
regular, uno de seis mil galones americanos de capacidad para al r gasolina superior y otro de 
cuatro mil galones americanos de capacidad para almacenar acei 'bustible diésel muy bajo en 
azufre (conocido comercialmente como "Ion Diésel"), ubicada en el kilómetro ciento treinta y seis de 
la Carretera Panamericana, salida de San Miguel a San Salvador, en el municipio y departa to de 
San Miguel. Remodelación consistente en la sustitución de las dispensadoras existentes. 
productos (gasolina regular y gasolina superior) ubicadas en las islas de despacho 
como "1/2" y "7/8", por nuevas dispensadoras para trwos y sus respectivos A 
de tubería flexible de doble contención (para aceite co · iésel); y, •

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Acuerdo N º 334 emitido por este Ministerio el día veintil!lll''!ll;�
presente año, publicado en el Diario Oficial Nº 56, Tomo Nº 434, correspond·
de marzo del mismo año, se autorizó a la sociedad "PUMA EL SALVAD
remodelación de la referida estación de servicio;

11. Que consta acta de inspección Nº 3342 MV de fe
�

· no de abril del p • • ·
delegados de esta Dirección testificaron las prue rrneticidad reali · ·:· j
tramos de tuberías que constituyen la remodelació ada estación de s"''· ·c;r·,.1
tuvieron un resultado satisfactorio; ... 

111. Que constan actas números 2605_RA de fecha doce de mayo y 3403_MV de fech
ambas del presente año, donde delegados de esta Dirección realizaron íhspe i'r 
autorización de funcionamiento a la estación de servicio; y asimis o consta dictamen técni
día uno de julio del presente año, proveniente de la Subdirec Técnica de esta Dire 
donde se emitió opinión en el sentido que el citado proyedo 

· 
con todos los aspectos 

técnicos (operativos y de seguridad) exigibles a este tipo de inst . es; y 

IV. Que habiéndose cumplido los requisitos legales y técnicos establecidos en la Ley Reguladora del
Dep,l&ID, T�- y °"'"°"cióo de Pmd""°' de'""'"" y'" Reg•�

� 
.. �icación,

·para el funcionamiento de la misma, esta Dirección considera procedente acced . • ·citado . . - �'.f=,<�.'.í' 

POR TANTO, · . :•:' 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 
Productos de Petróleo, y su Reglan;iento de Aplicación, esta Dirección, 

Di1cccióu de JJithocmbmos y Mi11as 
División Jurídica 
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RESUELVE: 

1°) AUTORIZAR al señor HOWARD CRISTÓBAL GUTIÉRREZ PORTILLO, el funcionamiento de la 
remodelación de la estación de servicio denominada "PUMA ORIENTAL", compuesta por cinco 
tanques subterráneos, dos de diez mil galones americanos de capacidad para almacenar aceite 
combustible diésel, uno de diez mil galones americanos de capacidad para alma ar gasolina 
regular, uno de seis mil galones americanos de capacidad para almacenar gasolina s ... • , r otro de 
cuatro mil galones americanos de capacidad para almacenar aceite combustible d1 Jñ '· bajo en 
azufre (conocido comercialmente como "Ion Diésel"), ubicada en el kilómetro ciento ,.--· y seis de 
la Carretera Panamericana, salida de San Miguel a San Salvador, en el municipio y epa mento de 
San Miguel; Remodelación consistente en la sustitución de las dispensadoras existentes para dos 
productos (gasolina regular y gasolina superior) ubicadas en I

�· 
i 

. 
s·. d: despacho denominadas

como "1/2" y "7/8", por nuevas dispensadoras para tres product , /S spectivos nuevos tramos
de tubería flexible de doble contención (para aceite combustible di · IF 

2º) AGRÉGUESE en el registro que lleva esta Dirección, la remodelación realizada en la estación de 
servicio denominada "PUMA ORIENTAL", quedando obligado el Titular de la presente aut · · ación 
a: 

a) Instalar, operar y mantener en servicio el eq · o necesario para el ma�().>1!'11Cl
seguro de los productos de petróleo, cu · , . n las normas téc. ·
siendo responsable por el correcto funciona ·ent mantenimiento de od
de la estación de servicio, y por cualquier pr · · que pudiera surg· ''
y operación de la misma, así como permitir la entrada de los delega
a los establecimientos correspondientes a efecto de que puedan
verificar aspectos relacionados con la calidad y la medida de los p
que posean en sus instalaciones, pudiendo tomar muestras de los l21C. "111111
pruebas y ensayos de laboratorio necesarios, revisar la informa f'.I,, ,
respectiva, y cualquier otra diligencia vinculada a la inspección, al!i·¡,.• ·=ñti.

Distribución de Productos de Petróleo, y s · g nto de Aplicaci · 
disposiciones que le fueren aplicables; 

cumplimiento a las disposiciones de la 
�·

. 

·
.
eguladora del Dep 

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación de la citad'i
servicio, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente
aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo econó . . . 
compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora continua d. 
desempeño ambiental; 

�-

· 

c) Presenta
_
r cuando esta Dirección lo requiera, la pól · 

. 
® 

__ 
·

· 
uro correspondiente, de

conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley Reg del Depósito, Transporte y

d) 

Distribución de Productos de Petróleo; y 

HENRY DANILO ÜL ER CO 
DIRECTO 

SC/2003-ESPP-0325 

o/ 
Diicccióu de llidrocmbwos J hfiuas, -·•· . .,_ ....... •-"·-�--- .·· 

División Jurídica 
Teléfono: (503)2590-5202 Correo: luis.lopez@economia.gob.sv 
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MINtSTERIOiJjJ: :ECóNó'MÍA 
. RESOLUCIÓN No. 211 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a 
las catorce horas y trece minutos'del dla siete de julio de dos mil veintidós. 

' 

Vista la solicitud presentada el día veinfürés de junio del presente año, en vi,[lud de la 
cual el señor Kevin Jossué Canizales Aguiluz, 

quien actúa en calidad de apoder�pecial 
administrativo de la sociedad "Puma El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable", que 
puede abreviarse "Puma El Salvador, S.A. de C.V.", 

.. -

_ solicita se le autorice a su repre 
•

. · . .• . 1 funcionamiento de la 
estación de servicio que se denominará "Puma Sonzacate", en u :· . · eble ubicado en carretera 
CA-BWy carretera CA-12S, municipio de Sonzacate, departament de nsonate; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Acuerdo Ejecutivo N
º 1359, de fecha cuatro de diciembre de dos

emitido por el Ramo de Economía y publicado en el ria Oficial Nº 3, tomo Nº 4
seis de enero de dos mil veintiuno, este Ministeri ;i,e-�íh.z,lba la sociedad "Pum
Sociedad Anónima de Capital Variable", la cons de la estación de se

11. Que mediante Acuerdo No. 343, de fecha veintiocho de febrero de
publicado en el Diario Oficial No. 61, Tomo No. 434, correspondiente al
marzo del presente año, este Ministerio concedió prorroga de seis mese¡;.
siguiente al de la publicación del acuerdo en el Diario Oficial, a la s
Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable", para iniciar y finaliza
la antes referida estación de servicio;

111. Que en acta de inspección No 2587 _RA, de fec •.. ··..• ve de abril del p
que consta que delegados de esta Dirección •. _- ron las pruebas
realizadas a los tres tanques antes descritos y a 1 • · • os de tuberías de la
de servicio, las cuales tuvieron un resultado satisfactorio; 

IV. Que en acta de inspección No. 3400_MV, de fecha treinta de junio, consta que de fÍ"
esta Dirección realizaron la correspondiente inspección previa· de autorizaci n d . . .

funcionamiento en la referida estación de servicio, así mismo ansia dictamen técnico �
fecha siete de julio, ambas fechas.del presente año, donde·se · opinión en el sentido de
que dicha estación de servicio, cumplió con todos los as ·

· 
· · · cnicos (operativos y de

seguridad), exigibles para este tipo de instalaciones; y

V. Que habiéndose comprobado que se ha cumplido con todos los requisitos legales y técnicos
estable9_idos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución d

�
-

r

.
·
.
·.·.�u-

et: de
Petróleo y su Reglamento de Aplicación, para el funcionamiento de la misma, · ión
considera procedente acceder a lo solicitado. · , , 

: \ ' 

POR TANTO: 

. De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

Dirección de hidrocarburos y Minas 
División Jurídica 

Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: !uis.lopcz@economia.gob.sv 
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MlNtSTEIU(J DE EcólNóMÍ:A. 
1º) AUTORIZAR a la sociedad "Puma El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable", 

que puede abreviarse "Puma El Salvador, S.A. de C.V.", el funcionamiento de la estación de 
servicio con la denominación de "Puma Sonzacate", la cual cuenta con tres tanques 
subterráneos nuevos de doble contención, con capacidad de diez mil galones americanos 
cada uno, para el almacenamiento de gasolina regular, gasolina superior y aceite combustible 

- diésel respectivamente, en un inmueble ubicado en carretera CA-BW y carreter CA-12S,
municipio de Sonzacate, departamento de Sonsonate.

2°) INSCRIBIR a la sociedad "Puma El Salvador, Sociedad Anónima de Capital V 
puede abreviarse "Puma El Salvador, S.A. de C.V.", en el Registro que lleva e 
como propietaria de la referida estación de servicio, quedando obligada la Titular de la 
presente autorización a: 

a) Dar fiel cumplimiento al articulo 66 del Capítulo �-- • · iciones Generales del

b) 

e) 

d) 

e) 

Reglamento de Aplicación de la Ley Reguladora del De - _ '� _ Transporte y Distribución
de Productos de Petróleo, que en lo pertinente dice: da rsona natural o jurídica
propietaria, titular, o que bajo cualquier otra denominación opere una estación de
servicio, estará obligada a instalar, operar y mantener en servicio el equipo nec
para el manejo eficiente y seguro de los productos de petróleo, cumpliendo CJO
normas técnicas necesarias, siendo esta responsable por el correcto funcio . _
mantenimiento de todos los equipos de la esta n de servicio, y en conset -
responsable de cualquier problema que pu 

· 
durante el manejo

la misma;

Prevenir los impactos ambientales generados en la operación de la
servicio, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vig
aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo eco
compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la me·
desempeño ambiental;

correspondientes a efecto que puedan _ ·· inspecciones, v 
relacionados a la calidad y cantidad de los - - ,,-,- os de petróleo que 

Permitir la entrada de los delegados d
.

a Dirección a los 91 

instalaciones, pudiendo tomar muestras de lo · etas, realizar las prue 
de laboratorio necesarios, revisar la información y documentación respectiv/, 
cualquier otra diligencia vinculada a la inspección; 

s 

,,,,.,,,.,r �
.:./ <)

+
::': • 

Presentar cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro correspondien �: /1
"""'""'"" • ,o"''"""'" "Art. ,O ,e ,, C., Re,"

�
-º __ • _
d

_-
el Depósito, Transporte 

Distribución de Productos de Petróleo; y 

Dar estricto cumplimiento a las disposiciones de Ía ·-,;'--o;i eguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su eg mento de Aplicación, así 
como a las demás leyes y disposiciones que le fueren aplicables. 

NC>TIFÍQUESE. 

HENRY DANILO MÜL R CORTEZ 
DIRECTO 

M.CH.2020-ESPP-0253. 

Dirección de hidrocarburos y Mina,;; 
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.MINISTERIO DE ECONOMÍA. 
,'. RESOLUCIÓN No.212 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS; MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, 
a las ocho horas y cuarenta y tres minutos del día ocho de julio del año dos mil veintidós. 

Vista la solicitud presentada el día quince de junio del presen_te año,_ suscrit<3. Pºjr( señor
Marco Antonio Martínez Mohna, 

___ __ _ ___________ . . actuando en su calidad de apoderado general 
administrativo y judicial de la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA" que puede abreviarse "TROPIGÁS DE EL SALV�OR, S.A.", 

. r� a que se autorice a su 
mandante introducir al mercado local un lote de mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos 
de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.), para envasar Gas Licuado de Pet 
(GLP), con números de serie que van desde el No.536363 hasta el No.537862 (ambos ú_111 
incluidos), fabricados por la empresa METAMECASA; procedentes del país de G 
;'.""'"""'i•e>� a• faoWra """"° 3606659816, ':{Ji•i• do J""io de doo m'. ; 'ti ••

CONSIDERANDO: • • ·.

l. 

11. 

111. 

IV. 

Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita baJo el número 1 
Comercializadores de Productos de Petróleo, de esta Dirección y st 

· en expediente administrativo, la existencia legal de la referi a.l"�!lll
personería jurídica con que actúa su apoderado general administ

. -,·. ,1 

Que consta en acta de inspección No.17
*· 

el resultado de la in • • 
realizada el día veintinueve de junio ·· ;j), ente año, al lo ,.
determinando que físicamente · se enco · mil quinientos ( 1
portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (
envasar gas licuado de petróleo (GLP), los cuales cumplen con lo
establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano, RTCA 23
RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTEN
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

Que se realizaron por parte de "Corporación Noble*_.:,'· d Anónima de Capital
Variable", las pruebas de soldadura, capacidad vol u . y espesor de lámina, a
cinco cilindros que formaron parte de la muestra esp ial escogidos al azar,
constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en e

a... 
l
.

wento 
Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 antes referido; y, . 

· 

Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra co ·' y en 
legal forma, de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, por 
lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado, 

Dilección de 11id1ucwbums y Minru 
División Jurídica 

Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: luis.lopez@economia.gob.s� _ . 
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POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, 30, 57 y 58 de su Reglamento de Aplicación, 
esta Dirección, 

*·: . RESUELVE: 

1°) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", que 
puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", para utilizar en el mercado local 
un lote de mil quinientos (1500) cilindros portátiles nuevos, de capacidad de llenado de 
veinticinco libras (25 lb.} para envasar gas licuado de p,��o��P), pintados de color 
amarillo, los cuales tienen instalada una válvula nueva tipo rápido, con números de 

2°) 

serie que van desde el No.536363 hasta el No.537862 a s números incluidos), 
fabricados por la empresa METAMECASA; procedentes del país de Guatemala, 
correspondientes a la factura número 3606659816, de fecha seis de junio de do il 
veintidós. 

La pre
�

ente Resolución surtirá efecto a partir de s
�.

cación. 

NOTIFIQUESE. " ". 

DVI 2022-UCGM-0331 

HENRY DANILO MÜL 
DIRECTO 

División Jurídica 

* 

* 
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MLNJ:STER.lODE .. Et:ONe>MÍA 
RESOLUCIÓN No.213 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍ . San Salvador,
a las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día ocho de julio del año dos¡ mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día trece de junio del presente año, sus9rita po'RI señor
Marco Antonio Martínez Malina, 

actuando en su calidad de. apoderado general 
administrativo y. judicial de la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADbR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA" que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALV�OR, s.�.",

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . r� a que¡ se autorice a su 
mandante introducir al mercado local un lote de mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos 
de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.), para envasar Gas Lióuado de Pe! 

. ' (GLP), con números de serie que van desde el No.534863 hasta el No.5363� (ambos nÚR1 
incluidos), fabricados por la empresa METAMECASA; procedentes del país de G
correspondientes a la factura número 1959284604, de

� 
de Junio de dos mil ve1 

CONSIDERANDO: ,, • 
.... ,, ...... 

l. Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el número
Comercializadores de Productos de Petróleo, de esta Dirección y
en expediente administrativo, la existencia legal de la referid
·personería jurídica con que actúa su apoderado general administ

11. Que consta en acta de inspección No.1729 _ , el resultado de la in · · 
realizada el día veintinueve de junio d .e_ resente año, al j10

111. 

IV. 

detem,inando que físicamente se en · .. mil quinientos
portátiles nuevos de una capacidad de 11 " de veinticinco li�ras
envasar gas licuado de petróleo (GLP), los uales cumplen I con os
establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano, R<TCA 23
RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTE
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, S dad Anónima de Capital".._.�
Variable", las pruebas de soldadura, capacidad vol _ .. espesor de lámina, a
cinco cilindros que fom,aron parte de la muestra ·- ial escogidos al azar,
constando que todos los resultados fueron satisfa arios, por¡ 10 que el lote de
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 antes referido; y, ¡ •· ·. • . 
Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra c : é y en
legal fom,a, de confom,idad a los requisitos establecidos en la Uey Re · · a del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, por
lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicita o,

División Jurídica 

Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: luis.lopez@economiagob.sv 
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POR TANTO: 

ic...t.,_f�i,\,-/'IH:.l\, i;'é,.o ttE· ' ·i',;:"' ,-••·""-"' ¿f. A .WJ,l;,l'l,l��.l J::!.11':lrU•,J:J:. · -0\:. .... AJJ:,�VNJ.LA-

De confom,idad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, 30, 57 y 58 de su Reglamento de Aplicación, 
esta Dirección, 

RESUELVE: A 
1 °) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD AN�, que 

puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", para utilizar en el mercado local 
un lote de mil quinientos (1500) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de llenado de 
veinticinco libras (25 lb.) para envasar gas licuado de petról (GLP), pintados de color 
amarillo, los cuales tienen instalada una válvula nueva tip _ · pido, con números de 
serie que van desde el No.534863 hasta el No.53632 (ambos ' ros incluidos), fabricados 
por la empresa METAMECASA; procedentes del país de Gu " ·· , correspondientes a la
factura número 1959284604, de fecha seis de junio de dos mil veintidós. 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

OV/ 2022.UCGM-0325 

HENRY DANILO MÜL 
DIRECTO 

k 
�

Dilcccióo de hidmcmbmos y Minas 
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NíINISTE'ftfO OE -ECC)N0MÍA 
RESOLUCIÓN No.214 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA.. San Salvador, 
a las diez horas y veintidós minutos del día ocho de julio del año dos mil veintidós. 

Vista la solicitud presentada el día veintiuno de junio del presente añ/o, suscrja por el 
señor Marco Antonio Martínez Molina, 

. actuando en su cali�ad dé apoderado 
general administrativo y judicial de la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA" que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVftli!OR, S.4,.", 

� a que se autorice a su 
mandante introducir al mercado local un lote de mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos 
de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.), para envasar Gas Lipuado de Pet o 
(GLP), con números de serie que van desde el No.537863 hasta el No.539362 (ambos ú111 
incluidos), fabricados por la empresa METAMECASA; procedentes del pa'ís de G 
correspondientes a la factura número 1777027544, de fe a trece de junio de dos mlt ti 
y, 

CONSIDERANDO: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el número � 
Comercializadores de Productos de Petróleo, de esta Dirección Y¡ 
en expediente administrativo, la existencia legal de la referí 
personería jurídica con que actúa su apoderado general administ1 

Que consta en ?eta de !nspección �o.17
�·-·· 

··
·
·
r

· 
_et resulta�o de 1l in

realizada el d1a vemtmueve de Junio ·1/1<1! ente ano, al l 10 0, .• ,.
determinando que físicamente se enco . ' . . mil quiniento� (1 . r· 
portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras ( \l.llMa 
envasar gas licuado de petróleo (GLP), los cuales cumplen! con los 
establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano, 

1

TCA 2 
RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTEN 
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.; 

Que se realizaron por parte de "Corporación Noble�., · d P(nónima de Capital 
Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volu y espesor de lámina, a 
cinco cilindros que formaron parte de la muestra espe ial Jscogidos al azar, 
constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por

t

io que el lote de 
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en e

*
·· .

·
. 
l
·a: 

mento 
Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 antes referido; y, .. :c. . ·--�

<ii_.- ! 
,.,-¡,.,�_,,,.. 

Que la documentación presentada junto a la solicitud se encue tra co : ·'º ·' y en 
legal forma, de conformidad a los requisitos establecidos en la �ey Reguladora del 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y $U Reglamento, por 
lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitatio , 

División Jurídica 

Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: luís.lopez@economiagob.sv 
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POR TANTO: 

De confomiidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, 30, 57 y 58 de su Reglamento de Aplicación, 
esta Dirección, 

* .. RESUELVE: 

1º) AUTORIZAR a la sociedad "TR.OPIGASDE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", que 
puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", para utilizar en el mercado local 

2º) 

un lote de mil quinientos (1500) cilindros portátiles nuevos, de capacidad de llenado de 
veinticinco libras (25 lb.) para envasar gas licuado de . .. P), pintados de color 
amarillo, los cuales tienen instalada una válvula nueva tipo 1 · rápido, con números de 
serie que van desde el No.537863 hasta el No.539362 a os números incluidos), 
fabricados por la empresa METAMECASA; procedentes del país de Guatemala, 
correspondientes a la factura número 1777027544, de fecha trece de junio de do il 
veintidós. 

La pre
�ente Resolución surtirá efecto a partir de s

�.
1eación.

NOTIFIQUESE. · .

OVI 2022-UCGM-03341 

HENRY DANILO MÜ 
DIRECTO 

Á 
1:4 

Á 
w 

Í

-----------;B�irr,1c,occciióót1n1 dlecct,hmcidln10,ccm,.,¡,bum1n-osnyrll\,l,lrninca,=,------------
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MINISTERIO, DE ECONC
J

MÍA 
RESOLUCIÓN No. 215 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Sa vador, a las nueve 
horas y treinta y siete minutos del día once de julio del año dos mil veintidós. 

¡ 
Vista la solicitud presentada el día treinta de junio del presente año, en virtud. del cual la señora 

Carolina Ester Navas González, , 

actuando en su calidad de ¡,;pod�cial 
de la sociedad REPUESTOS DIDEA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABL�puede 
abreviarse REPUESTOS DIDEA, S.A. DE C.V., 

relativa a que¡se le autorice a su 
mandante la importación de sesenta y seis cilindros para contener gas ·cuado de petróleo (GLP), de 
cuarenta y tres punto cinco libras de capacidad cada uno, amparados a · cturas Nps. 8218 y 8215 de 
fecha dieciocho de mayo del presente año, fabricados por la emp ical Sales, Ltd" de los 
Estados Unidos de América, la vla de transporte será multimodal, ingr vla marítima a Puerto de 
Santo Tomás de Castilla (BL HBOL92101) posteriormente tránsito haci adu a AGD'oSA; y, 

CONSIDERANDO: 

l. 

11. 

Que está comprobada Ia·existencia legal de la referida ociedad y la persone ía con� 
Licenciada Carolina Ester Navas González; Y _.,,__ . .__ 

1 Que consta en las presentes diligencias, informe iente de la División d · · : 
Control de esta Dirección, de fécha cuatro de julio el pr ente año, que ca · 
la documentación técnica anexa, el cual concluye que cumple en lo refer 
técnicos, por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicita¡'• ...... .,_,,,, 

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Regulad,v,,....,,,,, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 28 d

�_-'·. !§P8
mento, esta Dir 1 

RESUELVE: _;/ 

1 º) AUTORIZAR a la sociedad REPUESTOS DIDEA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL� 
que puede abreviarse REPUESTOS DIDEA, S.A. DE C.V., la importación de se�enta y se 

r
.-.. 

para contener gas licuado de petróleo (GLP), de cuarenta y tres punto cinco libras de capa 
uno, amparados a las facturas Nos. 8218 y 8215 de fecha dieciocho de mayb del presen añ5, 
fabricados por la empresa "Tropical Sales, Ltd" de los Estados Unidos de!América, la vía 
transporte será multimodal, ingresando vía marítima a Puerto de nto Tomás de Castilla (B[...,..--.;...-::¡ 
HBOL92101) posteriormente tránsito hacia aduana AGDOSA. 

1 2º) La presente resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

OV/2022-ICGL-0347 

HENRY DANILO MÜLL R CORTEZ 
DIRECTOR 

División Jurídica 

Teléfono: (503) 2590-��02 Correo��ui�:lop��@econ�miago�.s.': .. 



RESOLUCIÓN No. 216 1 
'

DIRECCION DE HIDROCARBUROS Y MINAS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA: San Salvador, 
a las trece horas y cuarenta y cuatro minutos del día once de julio del año dos mil,veintidós.

Vista la solicitud presentada el día uno de julio del presente año, suscrita p9r el �guel 
Ángel Pérez Martinez, 

actuando en su cali

1

ad dd"Ger'lmte de 
Operaciones con facultades de Representación legal de la socied

. 
ad "UNO EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA" que puede abreviarse "UNO EL SALVAD R, S.A." del domicilio de
Antiguo Cuscatlán, departamento de _La Libertad, solicita se 1 . rice a su representada; 
transferencia de la autorización de funcionamiento de la estaci dé::'· icio denominada antes 
"ESTACIÓN DE SERVICIO CKF"; hoy "UNO EL TREBOL", ubi . ·•: Avenipa Independencia 
Sur y sesenta y una calle oriente, Lotificación El Sinaí, frente a Ur niza ón El Trebo!, municipio y 
departamento de Santa Ana, la cual está compuesta por tres tanques subterrá'neos de ¡;in mil 
galones americanos de capacidad, un tanque que almacena y comercializa Gasolina Superio n 
tanque que almacena y comercializa Gasolina Regular y un tanque que almacena y co i 
Aceite Combustible Diésel; y, 1 

CONSIDERANDO: * •
l. Que constan en el expediente

a) Resolución No.280, emitida por esta Dirección a las ocho horas y trein
veintiuno de julio de dos mil quince, por medio de la cual se autorizó al señ1 

Kalil Fuertes, transferencia de la autorización de funcionamiento de la
denominada antes "ESTACIÓN DE SERVICIO CKF"; hoy "UNO EL TR

·.

el lugar antes mencionado;
1 

b) Copia certificada por Notario de la Escritura d¿ción del Pacto S . . . 
SALVADOR, S.A.

: 
de las diez horas del día tre�tiembre de dos¡mil Í!I!

.
� 

e) Copia certificada por Notario del Documento de Transferencia de Autorización
quince de Junio del presente año; otorgado por el señor Carlos Antonio 14111 Fuert
de la sociedad UNO EL SALVADOR, S A,

1 
• 

d) Copia certificada por Notario del Contrato de Subarrend
�

m1 de Estación de Servtcio--,:.im 
"UNO EL TREBOL", otorgado por el señor Carlos Ant o uertes, a favor de la 
sociedad UNO EL SALVADOR, S A ,  el día quince de junio I dos ,\, 1 1 veintidós; 

11. Que se han revisado los documentos presentados, encontrándose en legal fola, por lo que esta
Dirección considera procedente 'acceder a lo solicitado. 1 *' 
PORTANTO 

. 1 . : De conformidad a lo dispuesto en los Artículos 12 de la Ley Reguladora del De1¡>ósito, rans arte y 
Distribución de Productos de Petróleo y 51 de su Reglamento, esta Dirección: 1 

1 

División Jurídica 
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RESUELVE: 

···":· .. iÍi•:_··_· .• . �-''. . * 
., * 

* l, �-

"·•>";M_• ·r�-... , "..f1".,...Tl .. ,,.._+,,,.., •. ··1'-Aw.u,r-i. J .l nKJ.""1'-JJr. -EvU¼"lvM. . . 

1 º) Dejar sin efecto la Resolución No.280, emitida por esta Dirección a las ocho horas y treinta 
minutos del día veintiuno de julio de dos mil quince, por medio de la cual se autorizó al señor Carlos
Antonio Kalil Fuertes, transferencia de la autorización de funcionamiento de la estación de servicio 
denominada antes "ESTACIÓN DE SERVICIO CKF"; hoy "UNO EL TREBOL", ubicada el lugar 
antes mencionado. 

2°) AUTORIZAR a la sociedai:l "UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA" 
abreviarse "UNO EL SALVADOR, S.A.", transferencia de la autorización de funciona · ,e de la 
estación de servicio denominada "UNO EL TREBOL", ubicada en Avenida Independencia Sur y 
sesenta y una calle oriente, Lotificación El Sinaí, frente a Urbaniz ción El Trebol, municipio y 
departamento de Santa Ana, la cual está compuesta por tres tan subterráneos de cinco mil 
galones americanos de capacidad, un tanque que almacena y Gasolina Superior, un 
tanque que almacena y comercializa Gasolina Regular y un tanqu · almacena y comercializa 
Aceite Combustible Diésel. · 

3º) INSCRIBIR a la sociedad "UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA" que puede abre 
"UNO EL SALVADOR, S.A.", en el Registro que lleva esta Dirección en calidad de subarre oo
de la citada estación de servicio. ., 

4°) Queda obligada la Titular de la presente autorizac1ó., operar y mantene, •. 'rvi
equipo necesario para el maneJo eficiente y seguro de lo s de petróleo, cum ' · o co 
normas técnicas necesarias, siendo responsable por el nc1onamiento y •' · n
todos los equipos de la estación de servicio, y por cualquier problema que pudie 
manejo y operación de la misma, así como permitir la entrada de los delegados d 
establecimientos correspondientes a efecto de que puedan realizar Inspecciones, 
relacionados con la calidad y la medida de los productos de petróleo que 
instalaciones, pudiendo tomar muestras de los productos, realizar las prue 
laboratorio necesarios, revisar la información y documentación respectiva y cualq 
vinculada a la inspección, así como dar estricto cumpl" iento a las disposici 
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución d . de Petróleo y s 
Aplicación y demás leyes y disposiciones que le fueren a ·"'" s. 

5°) Queda obligada la Titular de la presente autorización a dar fiel cumplimiento a la 11 
ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el 
económico y social compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejo .. a��.11'!"""'-" 
de su desempeño ambiental. 

6°) La Titular de la autorización queda obligada a informar a esta Di
*·· 

. 
_
·
_ 
inmediatamente después 

de dejar de operar la estación de servicio, a efecto de excluirla d · �- r responsabilidad en el
manejo de la misma. · ''' 

NOTIFÍQUESE. 

DV/2005-ESPP-0019 

HENRY DANILO MÜLL 
DIRECTOR 

División Jurídica 
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.Ml!NIS':i'ERfODEJB:�éllSl:G'MÍA. 
RESOLUCIÓN No. 217 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las catorce 
horas y veintiocho minutos del día once de julio del año dos mil veintidós. 

Vista la solicitud presentada el día veintiuno de junio del corriente año, suscr.ta por el s.¡¡ñor MARCO 
ANTONIO MARTÍNEZ MOLINA, 

actuando en su calidad de Apoderado General Administrativ�dicial con 
Facultades Especiales de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOflEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DfL PACÍflCO, S. A. DE C. V.", 

relativa a que se le autorice a su repres
�

·
·' . · · · real'izar reexportaciones de 

gas licuado·de petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla, en. ,.,
. 

:, parc!ales y por via terrestre 
durante el periodo comprendido del uno al treinta y uno de agosto del a· dos il ve'ntidós; y, 

CONSIDERANDO: 

l. 

11. 

Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el número 11, folio 1 ¡1, de fec 
octubre del año mil novecientos noventa y ocho, e , el Libro de Regi$tro de . 
Exportadores de Productos de Petróleo; y está 011!!11 '. . a la existencia leg . 
sociedad y la personería con que actúa el señor MarcfÁlll nio Martinez Malina; . :,; · 

·� . .. 
Que la documentación presentada contiene los inventarios de su planta, ldlll"flJi 
ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta d 
3409_MV de fecha seis de julio del presente año, que en la Terminal de lm i ·

r-
:n,,·, 

Gas Licuado de Petróleo propiedad de dicha sociedad, la capacidad al cien 
es de dieciséis millones cuatrocientos cuarenta y un mil cuatrocientos se 
americanos, comprobándose al momento de la referida inspección qué '·, · :·: 
temperatura ambiente existente en los tanques y ester ra de nueve milldne 1 
mil cuatrocientos cincuenta y nueve punto ochentaf! • .:ú · galones ame!¡ic .;>

;, que al realizar las reexportaciones solicitadas queda .')Jrl reserva de proé!uct·rl.íiir•nfudv 
veintiún mil cuatrocientos sesenta galones ameri de GLP (incluyendo <1c

�
·· 

marítima de diez millones trescientos mil galones americanos de GLP, que recibirá e .: tr ·� 
el ocho de julio del corriente año, que anexó la sociedad peticionaria a la solicitu · . .
cumpliendo con el inventario mínimo requerido por esta Dirección, que eslde un mi ··"' '· :
mil galones americanos de GLP y con lo establecido en el Art. 4-E letra e) de la Ley Regulador 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, ya ue se podrá cubrir la cuo 
GLP que tiene dicha sociedad en el mercado local por veinte di 

' ...., ___ .,: 

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el unou•�[!'inta y uno de agosto del año
dos mil veintidós, la presente Resolución podrá ser revocada I en , spe1cciones posteriores que
estén dentro del periodo solicitado para realizar las reexportaciones, se de ermina que el inventario
está abajo del mínimo requerid_o por esta Dirección, por lo que se considera proce

�· 
n 

.. ·
·
.
ª.•

c
• 
ceder a lo 

solicitado. . , , 

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 Inciso Segundo y 12 de la Ley Reguladora de Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, y artículo 53 Inciso Segundo de su Regla 1ento de Aplicación, esta 
Dirección, 

División Jurídica 
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RESUELVE: 

1º) AUTORIZAR a la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C .  
V.", las reexportaciones de  gas licuado de petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla, en envíos 
parciales y por vía terrestre dura

·

""•--•"'''°'"""º,, ,-rn,, ""'

�
··.

··
.
º
.- .. 
sto del año 

dos mil veintidós, según el detalle siguiente: 
:•'éi 

a) Cuatro millones quinientos mil (4,500,000 .00) galones americanos de gas lic · : ., petróleo
(GLP), ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa ' RO GAS DE
NICARAGUA, S. A.", de la República de Nicaragua.

b) Tres millones {3,000,000.00) galo�es americanos de ga
�

·, •
.
·•
_·_
·-
_
- _

. 
de petróleo (GLP),_ ya sea 

propano, butano o mezcla con destino a la empresa "GLO 4� , S. A.", de la Republlca de 
Guatemala. ·· . 

c) Trescientos mil (300,000.00) galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP
propano, butano o mezcla con destino a la empresa "BELIZE WESTERN ENERGY
Belice.

d) Un millón ochocientos mil {1,800,000.00) galone
ff 

os de gas licuado
. 
d

. 
e 

ya sea propano, butano o mezcla con destino · 
. 

· sa "DAGAS, S. A · 
República de Honduras.

· · 
'-J\ ..... • 

• •• 
e) Doscientos mil (200,000.00) galones americanos de gas licuado de p r('.i __ .

propano, butano o mezcla con destino a la empresa "MT TEXTIL, SOCIE ll"-A
República de Guatemala.

República de Guatemala. . -•""u·1u 

f) Un millón {1,000,000.00) galones americanos de gas licuado de petróleo 
"""'"' o ~,• �, '"""' , ,, e•o™ '""'�"'"· soc,ec

g) Cien mil (100,000.00) galones americanos de ga licÚ do de petróleo (GL
butano o mezcla con destino a la empresa " ENERGY GUATEM,�=� 
ANÓNIMA", de la República de Guatemala. 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

SC/2022-EXGL-0333 

HENRY DANILO MÜLL R 
DIRECTOR 

Di1ccci6n de Ilicb:ocrubwos y Mi11as 
División Juridica 

Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: luis.lopez@economia.gob.sv 
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.M1NISTE1l10·DE.EC:ONOMÍA 
RESOLUCIÓN No 218 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE E , ONOMÍA: San 
Salvador a las catorce horas y veintitrés minutos del día doce de julio de dds mil veintidós. 

Vista la solicitud presentada el día veintisiete de junio del preslnte a'1.\_ por el
señor Hugo Ernesto Pleitez Castillo, · · · 1 • • • 

quien actl!ia en calidad de 
Apoderado General Judicial con Clausula Especial de la socieda "Empre�a Transmisora 
de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable"., u de abfeviarse "Etesal,
SAdcv" 

'~ .1 , , ,  , .. e .. , 

referida a que se le autorice a su ¡representada 
funcionamiento de un tanque para consumo privado, en un inmueble ubicado
subestación Guajoyo, en el kilómetro noventa y ocho y medio de la carret¿ra que de �
Ana conduce a Metapán, cantón Belén Guija!, murncipio de Metapán, �eparta 

·· 

Santa Ana, y, 

* 
• 

CONSIDERANDO: 

l. 

instalado el tanque. 

11. Que por Acuerdo número 648, de fecha catorce de mayo de
emitido por este Ministerio y publicado en el Diario Oficial Nº 125, 1 á'
fecha uno de julio de dos mil veintiuno y Acuer

i
d

·
: número 521, de ff3cha 

. 
�-

. 
·. br

. 
il 

de dos mil veintiuno, emitido por este Minisej · blicado en el 
!i

r ,�ft� 
108, Tomo Nº 435, de fecha ocho de junio ?ii�e mil veintidós, �e 1 �ó�I
sociedad "Empresa Tra nsmisora de El Salvado Sociedad Anónima• i; ii 1
Variable", la con

-
strucción del 

_
tanque para consumo privad

.
o anteslreferido

: .. 
111. Que en acta de inspección numero 3411_MV, de fecha siete de JUiio del p sent

año, consta que delegados de esta Dirección testificaron jlas pruebas d
hermeticidad al tanque y su sistema de tuberías instalatlas, da

r
do un resultado 

satisfactorio . 

IV. Que en acta de inspección número 3412_MV, de fech siete de úulio del presente
año, se verificó que el tanque cumple con todos los aspectos téc?icos operativos y
de seguridad, por lo que esta Dirección considera procede te acced. r a lo
solicitado.

POR TANTO, 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección, 

Dirección de hidrocarburos y Minas 
División Jurídica 

Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: luisJopez@economia.gob.sv 
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RESUELVE: 

1 °) AUTORÍZASE a la sociedad "Empresa Transmisora de El Salvador, Sociedad 
Anónima de Capital Variable", que puede abreviarse "Etesal, S.A. de C.V.", el 
funcionamiento de un tanque para consumo privado (TCPP), el cual es superficial 
horizontal, de cien (100) galones americanos de capacidad y su sistema de berías 
conectado, que utilizarán para suministrar aceite combustible diésel a u ''·. or 
eléctrico de emergencia, en un inmueble ubicado en subestación GuaJ yo n el 
kilómetro noventa y ocho y medio de la carretera que de Santa Ana . n ce a 
Metapán, cantón Belén Guija!, municipio de Metapán, departamento de Santa Ana. 

2°) Queda obligada la titular de la presente autorización a: 

a) Destinar el combustible almacenado en el tanque a,,. do estrictamente para
consumo propio, quedando prohibida la venta a terceros, de conformidad al Art.
7 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Producto
Petróleo. � , 

b) Dar fiel cumplimiento a la legislación ambieJal vigente y otras leyes � �)
a fin de que su actividad favorezca el 

�
- conómico y socia�pat é ·

y equilibr�do con el medio ambiente y . ·. ,, ando la mejora co lrir.i de .�t
desempeno ambiental. • • . ,. ¡�'.'.;;

c) Presentar cuando esta Dirección lo requiera oportunamente ,la •·
seguro de responsabilidad civil frente a terceros, de conformida • 1
en el Artículo 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transpo ·
de Productos de Petróleo, y dar estricto cumplimiento a las dis
Ley de la materia y su Reglamento de Aplic ión, así como a las de .
disposiciones que le fueren aplicables.

NOTIFÍQUESE. 

HENRY DANILO M 
DIRECT 

M.CH.2021-TCPP-0145. 

* 
. 

. 

. 

Dirección de hidrocarburos y Minas 
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MliNISTBR.ItJ DE '.ECo:N.OMÍA 

RESOLUCIÓN No. 219 l 
DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONO ÍA; San Salvador, a 
las catorce horas con treinta minutos del día doce de julio del año dos mil ve1ntidós. 

Vista la solicitud presentada el día cuatro de julio del corriente año, suscrita por�NUEL 
ALFREDO PAREDES, 

quién �ctuando en su calidad 
de Representante Legal de la sociedad DISTRIBUIDO

�
-

.•/. DES 
.
. VELA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DIP . , S.AJ DE C.V., 
' 

solicita se le auto · 
Transportista Terrestre de Prbductos de Petróleo en Camiones Cisterna (cbmbustibles. 
granel), a través de dos equipos de transporte propiedad de su represent�da (un 
cisterna , ramolq"') ;o,mmcadoo �, loo oOm� d

� 
0124786 y \e1"

:

CONSIDERANDO: , ·. ,.
• • 

l. Que está comprobada en ias presentes diligencias la personería jurídi,
señor MANUEL ALFREDO PAREDES;

11. Que los vehículos relacionados cumples con lo establecido en el 11 · ··
Centroamericano RTCA 13.01 .25:05 "Transporte Terr ·. tre de Hidrocarbpros _
GLP). Especificaciones" y el Art. 47 del Reglam · < plicación de Iª .' • 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos d ·. leo (LRDRDPP¡J; ·· •,, ., · • ·

111. Que la sociedad peticionaria presentó la póliza de seguro de respons�bilidad •
cobertura a los vehículos que serán utilizados en la actividad objeto de e!ta auto · ti(!

IV. Que la documentación presentada junto a la solicitud está comP.leta y Jn legal for..,m.;.a.;,,.;,y-:: ....... flt�,la 
misma cumple con los requisitos legales y técnicos ex

�
1 ib .·•·- ara¡ ser autorizada ·• 

TRANSPORTISTA TERRESTRE DE PRODUCTOS· D · P ÓUEO EN CAMIONES 
CISTERNA (COMBUSTIBLES LIQUIDOS A GRANEL), por.� e esla Dirección considera 
procedente accE;!der a lo solicitado. 

POR TANTO: * 
De conformidad a lo establecido en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 
Productos de Petróleo y su Reglamento de aplicación, esta Dirección, 

! 

Dilección de llid1ocrubmos y Minas 
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RESUELVE: 

1°) AUTORIZAR a la sociedad "DISTRIBUIDORA PAREDES VELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE" como Transportista Terrestre de Productos de Petróleo en Camiones 
Cisterna (combustibles líquidos a granel), por medio de dos vehículos identificados con 
números de placas: C124786 y RE18362.

· 

�-.... 
2") INSCRÍBASE a la sociedad "DISTRIBUIDORA PAREDES VELA, SOCIEDAD . '._ IMA DE 
CAPITAL VARIABLE" en el registro que para tal efecto lleva esta Dirección, como ran portista 
Terrestre de Productos de Petróleo en Camiones Cisterna (combustibles líquidos a granel). 

3°) La titular de la presente autorización y sus motoristas, so�_ .. . bles solidariamente de
la calidad y cantidad de los productos derivados de petróleo que · -'- : . nsporten en sus. equipos; 
en caso de detectarse adulteraciones y/o contaminaciones d os ismos, se procederá al 
trámite sancionatorio de conformidad con la Ley Reguladora del Depósito, Trans rte y 
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, sin que ello los� 
de las responsabilidades civiles y penales en que incurran. 

4°) La presente autorización no le da derec�struir ni operar 
Aprovisionamiento, Estaciones de Servicio o Tanques�onsumo Privado. • 
5°) La Titular de la presente autorización queda obligada a:

a. Notificar a esta Dirección la sustitución o cambio de los vehículos
transporte.

b. Trnosporta, los comb,sib•• llq,ldos a 'ª"""� � ca 
remolques especialmente construidos para . . Los cuales debe ..•.
establecido en la Norma de la US-OOT (" ent of Transport ·':tt'"di
RTCA 13.01 .25:05 "Transporte Terrestre d · carburos Líquidos ,,: :·•·
Especificaciones", el Reglamento General de Tránsito y Seguridad Via
Salvadoreña Obligatoria NSO 55.29.01 :01 Transporte de Car·Qál!:,,-•J?e.t
Dimensiones y Seguridad Vial, y demás normas aplicables.

c. Cumplir con la legislación ambiental vigente y demá
�

s aplicables, a fin de ··•
su actividad favorezca el desarrollo económico y so _ , · atible y equilibrado con
el medio ambiente y procurando la mejora continua d - · · sempeño ambiental.

d. No permitir el transporte de pasajeros o copilotos en los camiones cisterna, salvo en
el - de q� _,. aproba<>>o J""""''ª po, la """""' o em

�
de •

autorización de transporte. · ' , 

e. Asegurarse que los conductores cuenten con la capacitación necesari 'n manejo
seguro de los productos.

-�' .

f. Exigir que sus conductores porten una copia de la certificación vigente de la
calibración del tanque y una copia de la constancia de la revisión mecánica del

Di1ccció1i de llidrocmba1vs y Minas 
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, RESOLUCIÓN No. 220 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMiA. San Salvador, a las 
once horas y cincuenta y siete minutos del día catorce de julio del año dos mil vei tidós. 

Vista la solicitud presentada el día treinta de marzo del corriente año, uscrita.l)or el señor 
HÉCTOR MAURICIO VENTURA LARIOS, 

por medio de la cual solicita se le autorice el funcionamiento de 
la remodelación de la estación de servicio denominada "PUMA EL DELIRIO", la cual está 
compuesta de dos tanques subterráneos de diez mil galones amer' nos de dapacidad cada uno, 
uno para almacenar aceite combustible diésel, y el otro con do ·· ·mien!os, seis mil galones 
americanos de capacidad para almacenar gasolina regular y c ·: il galénes americanos de 
capacidad para almacenar gasolina superior, ubicada en un in . · localiiado en el kilómetro 
ciento cuarenta y tres y medio de la Carretera El Litoral, Cantón El Delirio, des�ío a San Miguel y El 
Cuco, municipio y departamento de San Miguel. Remodelación consistente en la sustituc1 de la 
dispensadora existente para un producto (aceite combustible diésel), ubicada e1 la isla de� cho 
identificada como "7/8", por una nueva dispensadora para tres productos y su respe __ 
tramos de tubería flexible de dobl� contención (para ga

w
rior y gasolina regul 

CONSIDERANDO: , ' ,, 

l. Que mediante Acuerdo Nº 1656 �mitido por este Ministerio el día tres de
mil veintiuno, publicado en el Diario Oficial N° 4, Tomo N° 434, correspon 
enero del año dos mil veintidós, se autorizó a la sociedad "PUMA EL SAL 1
V.", la remodelación de la referida estación de servicio;

11. Que consta acta de inspección N° 3306 MV de fecha einticuatro de febrér
donde delegados de esta Dirección testificaron las bas de herrnetici�
nuevos tramos de tuberías qu'e constituyen la remó .. 'e:' de la citada estli
cuales tuvieron un resultado satisfactorio;

1 . • 
111. Que constan actas números 2562 RA de fecha cinco de abril, 3383 MV de fecha q

y 3419_MV de fecha doce de•julio, todas del presente año, donde delegados de �:Oii
realizaron inspección previa autorización de funcionamiento a la estación de servicio; mi 
consta dictamen técnico del día trece de julio del presente año, rovenienie de la Subdire 
Técnica de esta Dirección, donde se emitió opinión en el sentido el citad'o proyecto CUMP�E>--.�...-
con todos los aspectos técnicos (operativos y de seguridad) e .!l . este tipo de instalaciones; 
y 

IV. Que habiéndose cumplido los requisitos legales y técnicos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transp9rte ·y Distribución de Productos de Petróleo y su Regla'me

�
· 

to 
. ·

A 
... 

plicación, 
para el funcionamiento de la misma, esta Dirección considera procedente ac

j

'ce . 
, . 

, ,-- ·citado. 

POR TANTO, ·· ··.· •

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transp rte y Distribución de 
Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

División Jurídica 
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RESUELVE: 

1º) AUTORIZAR al señor HÉCTOR MAURICIO VENTURA LARIOS, el funcionamiento de la 
remodelación de la estación de servicio denominada "PUMA EL DELIRIO", la cual está compuesta 
de dos tanques subterráneos de diez mil galones americanos de capacidad cada uno, uno para 
almacenar aceite combustible diésel, y el otro con dos compartimientos, seis mil galon americanos 
de capacidad para almacenar gasolina regular y cuatro mil galones americanos de. _ , ·dad para 
almacenar gasolina superior, ubicada en un inmueble localizado en el kilómetro cien · · ·•-,.- ta y tres 
y medio de la Carretera El Litoral, Cantón El Delirio, desvío a San Miguel y El C -, ·· unicipio y 
departamento de San Miguel. Remodelación consistente en la sustitución de I dis ensadora 
existente para un producto (aceite combustible diésel), ubicada en la isla de despacho identificada 
como "7/8", por una nueva dispensadora para tres productos y su , espectivos nuevos tramos de 
tubería flexible de doble contención (para gasolina superior y gas · : r). 

2º) AGRÉGUESE en el registro que lleva esta Dirección, la remodel '' realizada en la estación de 
servicio denominada "PUMA EL DELIRIO", quedando obligado el Titular de la presente autorización 
a: 

a) Instalar, operar y mantener en servicio el equipo necesario para el mane·
"9� d• loo prod,_ de pe_, '":,¡r las "'"'" léml
siendo responsable por el correcto funcion · mantenimiento de 
de la estación de servicio, y por cualquier p 

· 
que pudiera surgir 

y operación de la misma, así como permitir 1 -- da de los delegad s.�•[,,
a los establecimientos correspondientes a efecto de que puedan · 
verificar aspectos relacionados con la calidad y la medida de los
que posean en sus instalaciones, pudiendo tomar muestras de los p
pruebas y ensayos de laboratorio necesarios, revisar la informa ·
respectiva, y cualquier otra diligencia vinculada a la inspección,
cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del De

disposiciones que le fueren aplicables; .· ·.•§' _,i ·
:7� _,,:

Distribución de Productos de Petróleo, y s
�

ento de Apl1cac1ó

b) Prevenir los impactos ambientales generad a operación de la c 
servicio, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente • 
aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo econó 
compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora c 
desempeño ambiental; 

e) Presentar cuando esta Dirección lo requiera, la pól
�
1z

_
__ -- :_ • s uro correspondiente, ' 

conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley Re - :. _ • -- el Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo; y - ' -

d) 

NOTIFÍQUESE. 

SC/2003-ESPP-0204 
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RESOLUCIÓN No 221 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE E • ONOMÍA: San 
Salvador a las nueve horas y doce minutos del día dieciocho de julio de doé mil veintidós. 

_ Vistas las diligencias iniciadas el día tres de mayo del presente ª�º: .º'.ª 
Mana Teresa Carranza de Cardoza, 

referidas a que se le autorice como Distribuidor � de lbs productos de
petróleo siguientes: gasolina superior, gasolina regular, aceit.,

�
ustible diésel; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la evaluación económica y financiera de los documentos presenta os es en se
favorable, ya que la solicitante posee capacidad económica y financier

l

1 para d
la actividad solicitada 

•

� 

11. Que la documentación presentada está en le a· f rma; por lo qu
• 

considera procedente acceder a lo solicitado 

POR TANTO: 

De conformidad a los Art. 5 Inciso segundo, Art.12 Literales 
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Pet.,-,,=,., 
8, 57 y 58 de su Reglamento de Aplicación, esta Direcdión. 

RESUELVE: 
• 

1 °) AUTORÍZASE a la señora María Teresa Carranza de Cardoza, 
Mayorista de los productos de petróleo siguientes: gasolina 
regular, aceite combustible diésel. 

2°) ,NSCRIBASC a,, soOo,a Mari• To,aH Can•= •x:•,
para tal efecto lleva esta Dirección 

3°) Queda obligada la titular de la presente autorización, onfo e a las disposiciones 
de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de 
Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, a: · 

* a) Remitir a la Dirección, por medio de los formatos ya diseñados d ro. e los 
primeros seis días calendario de cada mes, un informe dbtalla · cada
producto en lo relativo a volúmenes, origen, compras por compañía y por 
producto, destino por sectores de venta, calidad, precios internos y fletes 
internos, de toda la cadena de comercialización; 

Dirección de hidrocarburos y Minas 
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4
º) 

* * *

•.• , * ·•.• ' •. ." •. •· " .  ' .

fj '  ' : * * * * 

b) Remitir a la Dirección los precios de facturación de los combustibles a más tardar
a las doce horas del día hábil siguiente al que se efectúen los cambios de
precios;

c) Cumplir con la Legislación o Normas Salvadoreñas correspondientes
los combustibles respetando las especificaciones de calid ,
establecidas;

d) Cumplir con la Legislación de Medio Ambiente, y otras leyes aplicables, a fin de
que su actividad favorezca el desarrollo econwmi · .. y social compatible y
equilibrado con el medio ambiente y procuran · . jora continua de su
desempeño ambiental, en lo relativo al manejo · ... · · sporte de sustancias
peligrosas;

e) Permitir y facilitar de manera inmediata, que delegados de la Dirección efeiltúen
inspecciones, de los productos que comercialicen, tomen muestras, r�fi . n
pruebas y ensayos, verifiquen pesos y medidas, revisen documentaci · . ¡. · r):; 

diligencias necesarias vinculadas a dichas i • '" ,Jji
. ,.·.�•,,,r 

f} 

i) 

j) La titular está obligada a informar a esta Dirección la fecha
operaciones.

HENRY DANILO M .. LLER CORTEZ 
DIREC OR 

struir ni operar depósit 
onsumo privado. 

M.CH.2022-0MPP-0223. 

�-----� 
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MlNISTBltIO'DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No.222 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
trece horas y cuarenta y dos minutos del día dieciocho de julio del año dos mil veintidós. 

Vista la solicitud �resentada el día once de julio del presente año, suscri� por el &ñor DAVID
REINALDO CALDERON ARRAZOLA, . -� . .. . 

- - - ' 
¡ ,,. 

actuando en su calidad de Apoderado General de la sociedad "CENTRAL AMERICA 
SPINNING WORKS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAflTAL V,4.RIABLE" que puede 
abreviarse "CASW EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", __ 
____ _ ,,_ ____ _ 

· · :zma �ue su representada
anteriormente se denominaba "INMOBILIARIA APOPA, SOCI_ ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", del domicilio de Apopa, departamento de San Salvador, ahorli la sociedad acordó 
denominarse "CENTRAL AMÉRICA SPINNING WORKS EL SALVADOR, sbc1EDAD A

¡¡
· NIMA 

DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "CASW EL SALVADOR, S.A. DE C.)t. . zón 
por_ la cual solicita _se modifique con la nueva denominación de su mandante, ¡1a _Resoli.¡�¡;¡ o.. 8 
em1t1da por esta Dirección, a las ocho horas con cuarenta Yil;iueve minutos de d1a veil)�e l:in 
dos mil dieciséis, donde se autorizó a dicha sociedad..s.rfüi'h:ci0namiento de

l 
un t

!
!fl:!e su ial 

horizontal de cinco mil galones americanos de capacida�nal que utiliza pa
. 
r

. 
· 
. _
'
. 
í"' e

. 
nt it

. 
e 

Agrícola El Cerrito, lotes números uno dos tres y cuatro, polígono dieciséis . · , · •. ji:)-. · � >¡t,

combustible diésel a una bomba/dispensadora, ubica�n la Hacienda 1· , 1 a óJ 

departamento de San Salvador, en el sentido de incorporar su nueva denom1�a 1 · solq !Sn
correspondiente; y, · · 

• • • 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución No. 118 emitida por esta.ir · n, a las oc I o · ra . - .m,a�¡;>t1
nueve minutos del día veinte de abril de dos 11 �113ciséis, se autori _ 1 , ociei:la. 
"INMOBILIARIAAPOPA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 'PAL VARIABLEf, el fu 1.9 ;;t to�"'-' 
un tanque superf1c1al horizontal de cinco mil galones americanos de capacidad •·•na u.!.I..�
utilizan para alimentar aceite combustible diésel a una bomba/dispendadora, � !! 
Hacienda El Angel, lotIficación Agrícola El Gerrito, lotes números uno dos !res y cuatr , po rg 
dieciséis, municipio de Apopa, departamento de San Salvador; y 1 

11. Que está comprobada en las presentes diligencias, la person que actúa el señor David 
Reinaldo Calderón Arrazola, y que la nueva denominación , sodiedad es "CENTRAL 
AMÉRICA SPINNING WORKS EL SALVADOR, SOCIE AD NÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE" que puede abreviarse "CASW EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", por lo que esta 
Dirección considera procedente acceder a lo solicitado. 

* POR TANTO, 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Trans orte y Distribución de 
Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

División Jurídica 
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RESUELVE: 

* • * 

. .",.---_ · .... ·, ' � 
•. * 

* � � 

Mf;NIS'T'EltI-ODE ECONOMÍA 

1 °) MODIFÍQUESE la Resolución No.118 emitida por esta Dirección, a las ocho horas y cuarenta y 
nueve minutos del día veinte de abril de dos mil dieciséis, por medio de la cual se autorizó a la 
sociedad "INMOBILIARIA APOPA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", el 
funcionamiento de un tanque_ superficial horizontal de cinco mil galones anAricanos de
capacidad nominal que utilizan para alimentar aceite combustible "'6f�a una 
bomba/dispensadora, ubicado en la Hacienda El Angel, lotificación Agrícola el�rito, lotes 
números uno dos tres y cuatro, polígono dieciséis, municipio de Apopa, departrn:ie�o de San 
Salvador, en el sentido de cambiar la denominación de la sociedad autorizada por la de 
"CENTRAL AMÉRICA SPINNING WORKS EL SALVADO SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "CASW EL S , S.A. DE C.V.". 

2°) En lo demás queda vigente la citada Resolución, a la cual debe 
NOTIFÍQUESE. 

e un estricto cumplimiento. 

* 
' 

. 

e -

DV/2016• TCPP--0455 

�
. 

-------------IB�in,1cncc,rrióm11-ddc-c Hlhirl"d1moe,cwrr!bmam,o,s-,, yv-MMliriuraas,------------
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MINISTE'RJO! DÉ ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 223 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO , E ECONOMÍA. San 
Salvador, a las catorce horas con treinta y un minutos del día diecidcho de julio de dos mil 
veintidós. · 

¡ _.A__ Vista la solicitud presentada el día veintisiete de junio de¡I presenqñ,�or el 
señor Marco Antonio Martinez Malina, 

actuando 
en su calidad de apoderado general administrativo y judici�ciedad "Tropigas de
El Salvador, Sociedad Anónima", que puede abreviarse "i'JaPJQas de El Salvador, S. 
A.", 

--p�-r-niedi; d� l;s cuales solicita se autorice a su mandante la utiliza
i!i

ió. e"i:n'el 
mercado local de un lote de un mil quinientos (1,50 ) cilindros pdrtátiles nue'li • - )t§I 
capacidad de llenado de veinticinco libras (25 Lb.)_,,P�

�5
nvasar �as licuado .2� ,petr�

_
, 
__ 
,..

(GLP), con números de serie que van desde :"élJI.io. 39363 al No. 54ó'a§
13

-· (amoos; 
números incluidos), fabricados por la empres��talmecánida del A,;;'$"ft �, . -"fljl 
(METALMECASA) de la ciudad de Guatemala, amparados en a Facp:ir · :l:iie . ·, · , i 
Serie E4DA522E Nº 892027 421 de fecha veinte de junio de dos mi veinftd6s.,_- / 

CONSIDERANDO: 

l. 

11. Que consta en acta de inspección No.2773_CO, el resultado de la inspecéil!i isu 1.realizada el día siete de julio del presente año, al lote de cilintlros determi �·e
físicamente se encontraron un mil quinientos (1,500) cilindrJs portátiles nuevos �
una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.) Pªli.ª envasar gas licuado
petróleo (GLP), los cuales cumplen con los criterios ..,_li!.�Le.�os en el Reglamento
Técnico Centroamericano, RTCA 23.01.29:05 REPIRllfNTES A PRESIÓN.
CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLfP'Efs

i
' ECIFICACIONES DE

FABRICACIÓN.; 

111. Que se realizaron por parte de la sociedad "Corporación Noble, Socie,y,':ldJinó_nima
d_e Capital Variabl�", las pruebas de soldadura, capacidad v11umétrica �8$50r de
lamina, a cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidos al
azar, constando que todos los resultados fueron satisfactoriJs, por lo qúe e1'1bte de
cilindros cumple con los requerimientos técnicos estableddos en el Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 antes referido; r• 

IV. Que la documentación presentada junto a la solicitud se er:icuentra completa y en

Dirección de hidrocarburos y Minas 
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MlNISTl3RIO DÉ-ECONOMiA 

Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, por 
lo que esta Dirección considera procedente ácceder a lo solicitado, 

POR TANTO:

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley �t� del 
Depósito, Transporte y Distribución -�e Productos de Petróleo, 30, 57 "tt j'i,8;,/1_ 

e su 
Reglamento de Aplicación, esta Direcc1on, � 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "Tropigas de El Salva��-dad Anónima", que 
puede abreviarse "Tropigas de El Salvador, S. A.", l�;]¡¡iiá�n en el mercado local 
de un lote de un mil quinientos (1,500) cilindros portátiles'i1'úe'Vos de una capacidad de 
llenado de veinticinco (25 Lb) Libras (para envasar gas licuado de petróleo (GLP,)_con 
números de serie que van desde el No. 539363 al No. 540862 (ambos nú�os 
incluidos), amparados en la Factura Electrónica Serie E4DA522E Nº 89202l.s4'2n 
fecha veinte de junio de dos mil veintidós, clase 2 (DOT- 4BA) pintado�f'derJo1or 
amaríllo, los cuales tienen instalada una válvula eva tipo acople rápido. 

2º) La presente Resolución surtirá efecto a partir d �it tificación. 

NOTIFÍQUESE.

M.CH. 2022-UCGM-0346. 

HENRY DANILO MÜ
DIRECT
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MINISTERIQ,DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 224 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO E ECONOMÍA: San 
Salvador, a las ocho horas y diez minutos del día diecinueve de Jullb de dos 

.
dós 

Vista la solicitud presentada el día seis de Julio del presehte año, · por el
señ�r Hilcias Oswaldo García Virón, 

' · 

actuando en su 
calidad de apoderado general administrativo con cláus,lí'l�cial de la sociedad 
"Cilindros Zaragoza, Sociedad Anónima de Capital Var�,I que puede abreviarse
"Cilza. S. A. de C. V.", 

- -

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la existencia legal de la _¡;oc1edad solicitante � J!e�Q
jurídica con que actúa su apoderado general �tivo conlcláusul� !!I �aJ·

11. Que consta en acta de inspección Nº 2776_C�cha trecJ y dicta , -p·Go
fecha catorce ambas fechas del presente mes y año, que delegados de e'ffii�
realizaron inspección visual al lote de cilindros, determinanao que física __
encontraron dos mil (2000) cilindros portátiles nuevos dé veinticinco "'11 - t•
capacidad para envasar gas licuado de petróleo, y que al seleccionar una muest'r
general compuesta por cincuenta cilindros para verificaA_ di acabado externo, el
grabado tanto en el cuello protector como en ambos ca,¡q�t�_s, así como verificar la
tara, resultando que todos los cilindros cumplieron con,-��.l�res de tara aceptable
según las regulaciones vigentes, no encontrándose �{tem�s defectos relevantes,
comprobándose el cumplimiento del Reglamento Técnico Gentroamericano RTCA
23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDR9S I PORTÁTILES PARA
CONTENER GLP, ESPECIFICACIONES DE FABRICACION; y

� 
111. Que, al verificar la documentación presentada junto a la sblicitud en .n. se

determina que esta se encuentra completa y en legal forma, pbr lo que esFa" Dirección
considera que es procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

Dirección de hidrocarburos y Minas 
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• * * 

..... ·.-: .. * '' .

* * *·. * 
MíNlSTERÍ.O•Dl1 ECóNO.MÍA 

De conformidad a los Artículos 5 Inciso tercero, y 12 de la Ley Reguladora del 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y Artículo 28 de su 
Reglamento de Aplicación, esta Dirección: 

RESUELVE: 

1°) AUTORIZAR a la sociedad "Cilindros Zaragoza, Sociedad Anónim❖·pital 
Variable", que puede abreviarse "Cilza, S. A. de C. V.", la exportació•���e de 
un lote de dos mil (2000) cilindros portátiles nuevos para envasar gas licuado de 
petróleo (GLP), de una capacidad de llenado de veinticinco libras, con números de 
serie del G20546 al G22545, ambos números incluidos ¼ in orden correlativo, para
ser vendidos y exportados vía terrestre a la empresa ' 

· 
de Honduras. S.A.", 

del país de Honduras, amparados según factura de ex• ión No. 0590, de fecha 
uno de julio del presente año, pintados de color anara do, n el casquete superior 
tienen grabado en alto relieve el nombre "TOMZA" y "2022", cada uno de los 
cilindros lleva instalada una válvula nueva tipo acople rápido, tienen grabado el 
cuello: la norma de fabricación (RTCA 23.01.29:05), clase (DOT 4BA), la J!3, h ', 'oe 
fabricación Uunio 2022), país de fabricació

*

( 1 Salvador) y la frase: " . · s,P, . '"'' 

exclusivo de Gas LP". 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir dJi;' otificación. NOTIFÍ

M.CH.2022-ECPG-0353. 

HENRY DANILO MÜ 
DIRECT 

Dirección de hidrocarburos y Minas 
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RESOLUCIÓN No. 225 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. S n Salvador, a las trece 
horas y doce minutos del día diecinueve de julio del año dos mil veintidós. 

Vista la solicitud presentada el día cinco de julio del corriente año, por�� �AR.CO 
ANTONIO MARTÍNEZ MOLINA, 

quien actúa en su calidad de Apoderado CBeneral Administrativo y 
Jud(cial con Facultades Especiales de la sociedad "TROPIGAS �EL SALVADOR. SOCIEDAD
ANONIMA", que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVA96L&A." 

medio de la cual solicita se le autorice a su representada, la utilización en el mercado local de \f 
un mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de llenádo de vei · i .,. libras 
(25 Lb.}, para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de serié que v , _Jl e_. Nº 

542363 hasta el Nº 543862 (ambos números incluidos), fabr' 
__ 
-
_ 

d
. 
os por la empreha "MEt · 

tDEL CARIBE, S. A. (METAMECASA)", del domicilio il _ emala, correspond· ;f> a ·.,, u
electrónica serie EA2137DA número 473252043 de fecha t _ ¡r:iti(de junio del añd dos --- i emtI ?ilr\. j . . t� ,,�'.;¡
CONSIDERANDO: ·. ,( ·"tz.,

Productos de Petróleo, que lleva est� Direcc�ón; y está comprobad� la exist� -· "" .,. j ifl?'l 
sociedad y la personena con que actua el senor Marco Antonio Martinez Mohrªii.:¡;,,

; � �';:'}Ji-.-_,....,.,.,._

11. Que el resultado de la inspección visual realizada alJ.�
�

indros, deterrhn� l!cam&l�
encontraron un mil quinientos (1,500) cilindros portá'H�¡ti evos de veinti6incc;i;;¡jo'r� ( ''IJ;\;') ª •. ;;··. 
capacidad, fabricados por la empresa "METALMECAN� L CARIBE, S./A. (M1:,T:A 8t:: l§'/!:'¡"':;j_ 
que al verificar la tara en la muestra general compuesta por cincuenta cilipdros seit' _i.ó �� "'-'
todos los cilindros de dicha muestra cumpl_en con los valores de tara, cumpliéndose 16,teq

-
ÍlEl� � 119�

_
·- ____ •.el Plan de Muestreo del Reglamento Técnico Centroamencano RTCA 23.011.29:05 REC)Rl -, ,; s';'.l( ·' 

PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP ESPECIFICACTéJNES __ !;:,,,.,,�
FABRICACIÓN.; , 

__ , . 1 ."';;,/:\" 
111. Que se realizaron por parte _de "Corpor�c_ión Noble, Socieda

��a de Capital Variable", las
pruebas de soldadura, capacidad volumetnca y espesor de lám1)la!,.a\cind, cilindros que formaron 
parte de la muestra especial escogidos al azar, constando q�e 1odo

]

I los resultados fueron
satisfactorios; 

IV.Que consta dictamen técnico con referencia "TROP-25-Plab-jul-1322-1737 JP Gall�.,r de fecha
dieciocho de julio del presente año, proveniente de la Subdirección Técnica c:le esta"D){�ión, el cual
establece que -el referido lote de cilindros cumple los requerimientos técficos el�ielidos en el
Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes referido, pa a autorizar su utilización
en el mercado local; y,

División Juridíca 
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V. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte
y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección considera procedente
acceder a lo solicitado,

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del De
,ít

' -�nsporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, y artículos 30, 57 y 58 de su Reglamento d ij'ftl'.eación, esta 
D1recc1ón, " � 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR,*.· .. . ·· D ANÓNIMA", que puede
abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A,", la utilizació ' ¡._ .1 mercado local de un lote de 
un mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos, pintados de • o · · marillo, de una capacidad de 
llenado de veinticinco libras (25 Lb.), para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de 
serie que van desde el Nº 542363 hasta el Nº 543862 (ambos números incluidos), fabrica� por la 
empresa "METALMECÁNICA DEL CARIBE, S. A. (METAMECASA)", del domicilio Cf

ffl
6:Í�mala,

correspondientes a la factura electrónica serie EA2137DA número 473252043 de ftfFf18rtflii�de 
junio del año dos mil veintidós; clase 2 (DOT - 48A); qu . 

_
n el casquete superior \ie9W9rª

-
�¡i

-
/io 

alto relieve la palabra: "TROPIGAS"; y que tienen • �a;¡en -�I cuello: La no�te fáb�. ció,fl
RTCA 23.01.29:05; clase 2 (DOT - 48A), fecha d abncac1on: mayo y 1uñ__�22;i:pai de· 
fabricación: Guatemala; y la frase: "Para uso exclusiv e 'as LP"; los cuales. e'ííebffilstdlad un1i 
válvula nueva tipo acople rápido. :th,,,c ·ft} ··,·,"¡/_:.

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

SC/2022-UCGM-0360 

HENRY DANILO M .. L 
DIRECTO 

División Jurídica 
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RESOLUCIÓN No. 226 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador. a las 
trece horas cuarenta y ocho minutos del día diecinueve de julio de dos mil veintidól 

Vista la solicitud presentada el día once de mayo del presente año, en virtud "" la cual el ' ¡;¡¡ 
licenciado Carlos Mauricio Guzmán Segovia. mayor de edad, ¡ 

_ , actuando en calidad de apoderado genéral judicial de 
la sociedad "Uno El Salvador, Sociedad Anónima", que puede abreviarse "Lino El Salvador, 
S.A.u, 

. _ referida a que se autorice,- el funcionamiento °tT(modelacJón-realizada a la
estación de servicio denominada "Uno Cara Sucia", operada J · señor F¡rancisco Melara 
Ardón. en un inmueble ubicado en el kilómetro ciento catorce de la carretera �ue conduce a la
Hachadura, cantón Cara Sucia, solar No 123. polígono D del proyecto de asenta Iiento comu · rio.
municipio de San Francisco Menéndez, departamento de Ahuachapán; y. 

CONSIDERANDO: 

� 

• 

l. Que mediante Acuerdo No. 613. de fecha dos de . "a. . dos mil veintidó , 
Diario Oficial No 211, Tomo No. 433, correspondí . dia cinco de novi�,. 
veintiuno, este Ministerio autoriz� a la socie_dad " no . �alvador, Socit�
remodelac1ón de la referida estac,on de servicio en la direcc,on antes menc1oruicl 

11. Que en acta de inspección No. 3388 MV, de fecha veinte de junio del prese
delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de hermeticidad neu ti
los dos nuevos tramos de tuberías flexibles de doble contención conectadas,
aceite combustible diésel y gasolina regular, conectadas, las cuales tuvier
satisfactorio;

tll. Que en acta de inspección No. 3423_MV, de lec ·nce, consta que de� í;lo
�

. e t · 
Dirección realizaron la correspondiente inspección revia e autorización deltunc,om e_. _ de�'JII' 
la remodelación realizada en la referida estación de servicio, y asimismo consta dicta�,t

.
t

fil. 
_[J;;o _b,._�

de fecha dieciocho, ambas fechas del presente mes y año, donde se emitió opinión �i!jt>Se. ick, 
de que dicha estación de servicio, cumplió con todos los aspectos técnicds (operati!Qas • 
seguridad), exigibles para este tipo de instalaciones; Y 

. . 1 

· 

. 
IV. Que comprobándose que se ha cumplido

.
c'<n l.odos los requisi •.•. e.·g \es y técnicos establecidos

en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución . et. roductoi de Petróleo y su 
Reglamento de Aplicación, para el funcionamiento de la m1s , esta 

l

irección considera 
procedente acceder a lo solicitado 

POR TANTO: 

• 
De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, ta porte y 

i
D1stribuc1ón de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dire/:c,ón, 

RESUELVE: 1 

1 °) AUTORIZAR al señor Francisco Melara Ardón, operador autorizado de la/estación de servicio
denominada "Uno Cara Sucia", el funcionamiento de la remodelación realizada, consistente en 

Dirección de hidrocarburos y Minas 
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MlNtsTEl'ltd DE ECONOMÍA 

la instalación de una nueva dispensadora para dos productos (aceite combustible diésel y

gasolina regular) y sus respectivos nuevos tramos de tubería flexible de doble contención para 
los dos productos, en un inmueble ubicado en el kilómetro ciento catorce de la carretera que 
conduce a La Hachadura, cantón Cara Sucia, solar N° 123, polígono "D" del proyecto de 
asentamiento comunitario, municipio de San Francisco Menéndez, departamento de 
Ahuachapán. 

.,¿, 2°) INSCRIBIR al señor Francisco Melara Ardón, en el Registro que lleva esta d'l�J?m como
arrendatario de la remodelación realizada a la referida estación de servicio, quedpn�9bligado 
el Titular de la presente autorización a: 

e) 

* . 

. 

M.CH.2009.ESPP-0015. 
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RESOLUCIÓN No. 227 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMiA. San Salvador, a las 
catorce horas y doce minutos del día diecinueve de julio del año dos mil veintidós! 

Vista la solicitud presentada el día seis de julio del corriente año, 1r el 51(\or CARLOS
ANTONIO ZOMETA HERNÁNDEZ, 

. . .,. ' 

quien actúa en su calidad de Apoderado General Administrativo con G:láusuía Especial de la 
sociedad "TOMZA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 
puede abreviarse "TOMZA GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C. v;J¡ 

por medio de la cual solicita se le autorice a su representad!k!J:l!t111zadión en el mercado local 
de un lote de dos mil (2,000) cilindros portátiles nuevos de una cap�a(/lde llehado de veinticinco (25) 
libras, para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de serie que v�n desde el Nº G18546 
hasta el Nº G20545 (ambos números incluidos), fabricados por la empresa "CILINDROS ZA_ GOZA, 
S. A. DE C. V." (CILZA, S. A. DE C. V.), del domicilio de El Salvador, corresportdientes al co bante 
de crédito fiscal N° 0429 de fecha uno de julio del año dos mil veintidós; y, j •
CONSIDERANDO: ' , 

. ,. . 

Productos de Petróleo que lleva esta Dirección; y está comprobada la ex1stEl IEI . td 
. 

1 
sociedad y la personería con que actúa el señor Carlos Antonio lometa Herná ; e • 

• • \ :t

L 

j. 

. 

11. Que el resultado de la inspección visual realizada al lote de cilindros, dete , ._a,. : ·. �( . . e se
encontraron dos mil (2,000) cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras, "':·,�\)' :/.,. iElaa,. • 
fabricados por la empresa "CILINDROS ZARAGOZA,

�
. . DE C. V." (CILZA

J
, S. ., í?fl ), y que 

al verificar la tara en la muestra general compuesta 9/i. ,,,
�

, nta cilindros s�
�

- ,, , , ��
�

os. 
los cilindros de dicha muestra cumplen_ con los valores. ,.:',;. · , cumpliéndos , lo . · y�íil!-�\¡ ·. , de Muestreo del Reglamento Técnico Centroamen�rkr RTCA 23.01 .29:05 . . . ES"-11. ·. 
����:g�CIÓ��INDROS PORTÁTILl;:S PARA CONTENER GLP E

I
PECIFic,I;:��

:b; ��!t•i
111. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima ele Capital Vanabfe" as·),,. ·

pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lám

�

·n<J · a cincb cilindros que fo ·�n -/•·
parte de la muestra especial escogidos al azar, constand · . · oil los resultados fu!mlri · 
satisfactorios; 

<r\- · I
IV. Que consta dictamen técnico con referencia "CLZTOM-25-Plab-jul-13 2-2,777 _CO caso 2852" de

fecha dieciocho de julio del presente año, proveniente de la Subdirección Técnica de esta Dirección,
el cual establece que el referido lote de cilindros cumple los requerimientos técnico

�
-_

_ 
·
.
tablecidos en 

el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 antes ref rido, -�. · · torizar su
utilización en el mercado local; y, . ::, · .. · 

V. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte
y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Direcci . n considera procedente
acceder a lo solicitado,

División Jurídica 
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, 
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POR TANTO: 

De confonnidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, y artículos 30, 57 y 58 de su Reglamento de Aplicación, esta 
Dirección, 

RESUELVE: � 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "TOMZA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓN:;¡ CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "TOMZA GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", la utilización 
en el mercado local de un lote de dos mil (2,000) cilindros portátiles nuevos, pintados de color 
anaranjado, de una capacidad de llenado de veinticinco (25)

�
ib . para envasar gas licuado de 

petróleo (GLP), con números de serie que van desde el Nº · · ,.. . • sta el Nº G20545 (ambos
números incluidos), fabricados por la empresa "CILINDROS ZA ... · . ZA, S. A. DE C. V." (CILZA, 
S. A. DE C. V.), del domicilio de El Salvador, correspondientes · co . probante de crédito fiscal N ° 

0429 de fecha uno de julio del año dos mil veintidós; clase 2 (DOT - 4BA); que en ambos casquetes 

2º) 

(superior e inferior) tienen grabado en alto relieve las palabras: "TOMZA" y "2022"; y tienen 
grabado en el cuello: La norma de fabricación RTCA 23.01 .29:05; clase 2 (DOT - 4 a de 
fabricación: junio 2022; país de fabricación: El Salvador; y la frase: "Para uso exclusiyo•g_ep;'!llrt.,_1 
los cuales tienen instalada una válvula nueva tipo acople · ido. 

• 

NOTIFÍQUESE. 

·-�, 

HENRY DANILO MÜL 
DIRECTO.��"'--

* 
. 

. 

* 
. 

. 

. 

SC/2022-UCGM--035-4 

-Ditcceión de llidrocmbmos.J Minas
División Jurídica 
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MlNISTERiO'DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 228 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA; San 
Salvador, a las catorce horas con veinticinco minutos del día diecinu ve de julio del año 
dos mil veintidós. 

¡ Vista la solicitud presentada el día once de julio del presente ¡año,
señor ROLANDO ENRIQUE MENDOZA GONZÁLEZ, • 

1 --'--=-• 

CONSIDERANDO: .
e 

l. Que mediante Resolución No. 34 emitida po�rección, a I s : ora· e ,·í.
siete de marzo del año dos mil catorc:��torizó a 1� so ieíl

ll
· �C 

CONSULTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, e ued 
abreviarse ROCELI CONSULTORES, S.A. DE C.V., para transpoiar gasoli�.,,. • e 
combustible diésel, desde la terminal marítima de combustibles propiedad é ... 
sociedad Inversiones Chevron, S.A de C V., con sede en �i�tla,/sonsonate, has! l.Já·
diferentes estaciones de servIcI0 propiedad de la soc1e�1omana;

11. Que mediante Resolución No. 344 emitida por esta Dirección, a as catorce horas con
veinticinco minutos del día veintidós de noviembre del año dos mil dieciséi , se autorizó
a la sociedad ROCELI CONSULTORES, SOCIEDAD AN9NIM . ,APITAL
VARIABLE, la modificación del ordinal primero de la parte reso utiva d .,· esolución
No. 34, de las diez horas del día siete de marzo del año dos mil catorce, en el sentido
de incorporar seis nuevos equipos de transporte identificados con los números de
placas siguientes: C96773, C109000, C101537, RE5864, RE13249 y RE13250;

Divisüón Jurídica 
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111. Que la documentación presentada está completa y en legal forma y habiéndose dado
fiel cumplimiento a los requisitos legales y técnicos establecidos en la Ley Reguladora
del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento,
esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado; y

POR TANTO, 

De conformidad a lo establecido en la Ley Regulad¿Depósito, Transporte y

Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento d��lción, esta Dirección, 

RESUELVE: 

Transportista Terrestre de Productos de Petróleo en Camiones Ci 

2º) 
cumplimiento. 

NOTIFÍQUESE. 

OU 2014-TRPP-0044 

' 

HENRY DANILO M LLER CORTEZ 
DIREC R 

Dhccción de lfid1ocmbmosy :Minas 
División Jurídica 

Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: luis.lopez@econorniagob.sv 7 Alameda Juan Pablo II y Ca1le Guadalupe Edificio CI -C2, Plan Maestro, Centro de Gobierno. San Salvack1r. 



RESOLUCIÓN No. 229 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. S n Salvador, a las once
horas y seis minutos del día veinte de julio del año dos mil veintidós. 

J Vista la solicitud presentada el día veinte de junio del corriente año, susc ita oor.Aeóor ELÍAS 
�ORGE BAHAIA SAMOUR, 

, • 1 actúa en su
calidad de Director Vicepresidente y Representante Legal de la sociedad "T1EXTUFIL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TEX!';!l!b_:i_-,A. �u:: r. V"

_ _ _ , 1/;ítii�a a que se le autorice a su 
representada el funcionamiento de un Tanque para Consumo p"tfv'a1f�. con$istente en un tanque 
superficial horizontal de tres mil (3,000) galones americanos de capacidad, que u\ilizará para suministrar 
aceite combustible diésel al equipo agrícola propiedad de dicha sociedad, por nied10 de una

i
a de 

succión propia dentro del cuerpo de una dispensadora, formando parte jintegral
�

• 1 isma 
(bomba/dispensadora), ubicado en una porción de terreno localizado en la i¡iaciend t- lfi� rta,
cantón San Lucas, caserío San Francisco, contiguo al ex inbenio y cooperativa San � .n isli]J t!ls 
kilómetros del desvío de la Carretera Troncal del Nort�

*
lílr;:wnduce hacia Sucht_. "mu '•'•¡¡b �

1 
<i.�:t� 

Such1toto, departamento de Cuscatlán; y, _,,. 
1 • - ,- /J{ef!CONSIDERANDO: l4' t\· '\,.. ,"1 ·1

... �I � ':;;¡;� 

l. Que mediante Acuerdo E¡ecut,vo N º 1591 emitido por este Ministe io ¡:Jlfííaf· intit e' d�noviembre del año dos mil veintiuno, publicado en el Diario Oficial ¡t{'-.1�[(óñl> N ·'4, 
correspondiente al día catorce de enero del presente año, se autorizó a rt��iicP�J , FIL,

11. 

111. 

IV. 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", la construcción dbNli ., ti jÍn .• ra -
Consumo Privado, en la dirección antes mencionad�:

_:: 
,_ 1 . :,.,,:.:,.,, :' ,.,;, . , ' , ,

Que en actas de inspección números 3395_MV l:d veintisiete de jpnio --��2, ��V�I- _ , .. ' ''
catorce de julio, ambas del presente año, consta q, _e1l'é1\gados de_ esta ,Oirec�0i¡, s��on a��.;._.
pruebas de hermet1c1dad realizadas al_ tanque y al sistema d_e tubenas que conslituy1

,.,
�
-f�l1:"i;;an u��para Consumo Pnvado, las cuales tuvieron un resultado sat1sfactono; ¡ : ' ;Jt0' • • /:ir·.,

Que en acta Nº 3425_MV del día catorce de julio del presente año, consta que delegaq_(! }fe
�

, ,( 
esta Dirección realizaron la correspondiente inspección previa a

.
b
. _
i
_,
º
_ 
rización de funcionamiel�_- .

Tanque para Consumo Privado antes mencionado, y asimism�nsta bictamen técnico del día 
dieciocho de julio del presente año, el c_ual concluye que el �-feñ�ir proyecto cumplió con todos 
los aspectos técnicos (operativos y de seguridad), exigibles pltifette ti¡:ib de instalaciones; y 

Que habiéndose cumplido los requisitos legales y técnicos establecidos ln la Ley Reguladora del 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y Ju Regla nto, para el 
funcionamiento del mismo, esta Dirección considera procedente accede

/ 
a lo I jtá

' 
_ 

POR TANTO: 

De conformidad a lo establecido en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y D1stnbución de 
Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

------------Brrecci"ótrde-lfü=arlm=y-M:inm.-------¡-------

División Jurídica 
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RESUELVE: 

• ;f.,¡¡ 
* . . .. 

:.;._··_·,_\: _-. . ,l 
ii . ' 'ti 

• "'*·.

1°) AUTORIZAR a la sociedad "TEXTUFIL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 
puede abreviarse "TEXTUFIL, S. A. DE C. V.", el funcionamiento de un Tanque para Consumo 
Privado, consistente en un tanque superficial horizontal de tres mil (3,000) galones americanos de 
capacidad, que utilizará para suministrar aceite combustible diésel al equipo agríco 

.. 
1111,, .! pr

·
o

· 
piedad de 

dicha sociedad, por medio de una bomba de succión propia dentro del cuerpo de�l�
.
�.
s ensadora, 

formando parte integral de la misma (bomb?/dispensadora), ubi<:9do en una. �cíg�¡ile terreno
localizado en la Hacienda Santa Marta, canton San Lucas, caseno San Franc1sc:Q�,2tiguo al ex 
ingenio y cooperativa San Francisco, a dos kilómetros del desvío de la Carretera Íroncal del Norte 
que conduce hacia Suchitoto, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

2°) INSCRIBIR a la sociedad "TEXTUFIL, SOCIEDAD ANÓNI., .. · APITAL VARIABLE", que
puede abreviarse "TEXTUFIL, S. A. DE C. V.'\ en el Registro q e.'fi( esta Dirección, como Titular 
del Tanque para Consumo Privado antes mencionado. 

3°) La Titular de la presente autorización queda obligada a· 

a) 

b) 

e) 

d) 

NOTIFÍQUESE. 

* . .  

SC/2021-TCPP-0331 

7 División Jurídica 
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RESOLUCIÓN No. 230 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, 
a las once horas y diecinueve minutos del dí� veinte de julio del año dos mil reintidós.

Vista la solicitud presentada_ el día ocho de abril de dos mil veintiupo, �r el 
señor RAFAEL ERNESTO ALMAZAN ESQUIVEL, 

actuando en su calidad de Apoderado Especiar de la 
sociedad "INDUSTRIAS MAGAÑA L., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAU VARIABLE", que 

' 
- . ouede abreviarse "INDUMAL, S. A. DE C. V.". 

_ _ _ relativa a que s�rice a su mandante, la 
utilización en el mercado local de un lote de once mil (11,000�¡¡des �e reguladores de 
acople rápido clase 1, modelo R-QC2, con número correlativo del 0001 al 3000 para consumo 
local, lote E2021, un lote de tres mil (3,000) unidades de reguladores de ac�ple rápido el 1, 
modelo R-505, con número correlativo del 0001 al 3000 para consumo lo 1 1, lote E202l 
lote de dos mil quinientas (2,500) unidades de reguladores de acople rápido clase 1, . • 
M2, con número correlattvo del 0001 al 2500 para c,fnsu o local, lote E202 , fabrica• 
sociedad YUYAO HUALUN AND EXPORT CO., L T · . A· , •

CONSIDERANDO: 

l. Que consta dictamen técnico de fecha catorce de julio del presente año, 1
reguladores-u-merc-n-14-07-2022C2514, emitido por la División de Supe I is·
esta Dirección, los cuales establecen que los reguladores antes descritoo 
establecido en el RTS 23.02.01 :16;

11. Que en fecha catorce de julio, en esta Dirección se ibió por parte de la
referida, las pruebas de laboratorio solicitadas a- as uestras de regul :
extrajeron en fecha veintinueve de abril del presente · ·�as cuales fuero

[
' ap _ 

Laboratorio de Pruebas IML • 

111. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Regulaoora del•
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reg

. 

lam

.

ento 

¡

• e Aplicació
Dirección considera procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: � 

De conformidad a los artículos 1, 5 y 12 de la Ley ReguladoJí!JDeppsito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta irección, 

RESUELVE: 

1°) AUTORIZAR a la sociedad "INDUSTRIAS MAGAÑA L., SOCIED 
I 

D ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "INDUMAL, S. A. DE C. V.", la utilización en 
el mercado local de un lote de once mil (11,000) unidades de reguladores de acople rápido 
clase 1, modelo R-QC2, con número correlativo del 0001 al 3000 para donsumo local, lote 

División Jurídica 
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E2021, un lote de tres mil (3,000) unidades de reguladores de acople rápido clase 1, modelo 
R-505, con número correlativo del 0001 al 3000 para consumo local, lote E2021 y un lote
de dos mil quinientas (2,500) unidades de reguladores de acople rápido clase 1, modelo R
M2, con número correlativo del 0001 al 2500 para consumo local, lote E2021, fabricados por
la sociedad YUYAO HUALUN ANO EXPORT CO., LTD CHINA

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.

NOTIFÍQUESE. 

OV/2022-URGL-0166 

HENRY DANILO MÜ 4,EZ 
DIRECTO 

��Rl 

* 

Á 
w 

¿ 
w 

7-�-
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MlNISTERl(YDE -:ÉCON.OMÍA. 

RESOLUCIÓN No. 231 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, 
a las trece horas y veintiocho minutos del día veinte de julio.del año dos mil veintidós. 

Vis_ta la solicitud prese�tada el día dieciocho de marzo del año do� mil v_iinlidós�uscrita
por la senara Mtldred de los Angeles Mendoza Escobar, 1 

· �A ·-- �-•

actuando en su calidad de. G�rente de Medio ambiente y facultada para representar a la
sociedad PRODUCTOS ALIMENTICIOS SELLO DE ORO, SOCIEDAD I ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse PRODUCTOS ALl�l!iTICIOS �ELLO DE ORO, 
S.A. DE C.V., SELLO DE ORO, S.A. DE C.V. o simplemente'P�

1
-· r .A. Di¡: C.V., relativa a 

que se autorice a su representada el funcionamiento de la amp!i� del TOP con tanques a 
presión para GLP, consistente en la instalación de tres tanqlres perficidles horizontales 
("salchichas") adicionales, con sus respectivos sistemas de tubería, dos I de mil gal�es 
americanos cada uno y uno de quinientos galones americanos, ubicado en su granja "Tere · • ", 
en el kilómetro 39 ½ de la carretera que de San Juan Opico, conduce a Sitio i:tel Niño,tS?S 
N_ardal, cantón San Nicolás Los Encuentros, municipio de San Juan Opico, de I rtam,,rrí� 
Libertad; y, • 

CONSIDERANDO: 

l. 

11. 

111. 

Que mediante Acuerdo No. 1596 emitido en fecha veintitrés de novi '!lit!'',;:,_ P.St�.!i/veintiuno, este Ministerio autorizó a la sociedad PRODUCTOS ALIME 1;119 
DE ORO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que ��éde" 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS SELLO DE ORO, S.A. DE C.V., SELt;"Q;li)
DE C.V. o simplemente PASO, S.A. DE C.V., la ampliación del TOP alit�"'de 

Que consta acta de inspección número 256�El,,fecha ocho de ��. . .Ble 
�

-. 
" año, que contiene la testificación de la pruebil'F:he"fmeticidad (hidrds!Mie:;a '.. li�

.
-� 

\ 
a los tanques superficiales horizontales ("salcll!omís"i) dos de mil galohes rne1;1ca!ifos,y 

�
-

. 
·" 

uno de quinientos galones americanos y la prueba (neumática) realitada a ih �s .: ,. � 
de las tuberías conectados; las cuales fueron satisfactorias; 

¡ . . · ' '" 
Que según acta No. 3426_MV, de fecha dieciocho de julio del presente año, consta qu 
Delegados de esta Dirección realizaron inspección Á previa I autorización d · 
funcionamiento, en el lugar donde se encuentra la referti:t.�pliabón, y se emitió 
opinión en el sentido de que se cumplió con los requisi��lécrttcos e�tablecidos por la 
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución dlf.'�ductos1 de Petróleo, y su 
Reglamento y, 

� ' 

IV. Que se han cumplido con todos los requisitos legales y técnicos para el funcio
de"la misma, esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 
1 De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de

Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección, 

División Jurídica 
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RESUELVE:

·_ .•.,,_._·. 
•. . * 
:*. . : �-
* *
* ¡¡ * 

MINISTERIO'DE ECONOMÍA 

1°) AUTORIZAR a la sociedad PRODUCTOS ALIMENTICIOS SELLO DE ORO, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse PRODUCTOS ALIMENTICIOS
SELLO DE ORO, S.A. DE C.V., SELLO DE ORO, S.A. DE C.V. o simplemente P

�
. DE

C.V., el funcionamiento de la ampliación del TCP con tanques a presión para_ GLe ,.......:.J,ente
en la 1nstalac1ón de tres tanques superficiales horizontales ("salchichas') ad1c1ona1E!s,�n sus 
respectivos sistemas de tubería, dos de mil galones americanos cada uno y uno d�iJjentos 
galones americanos, ubicado en su granja "Teresita", en el kilómetro 39 ½dela carretera que 
de San Juan Opico, conduce a Sitio del Niño, caserío Nardal, cantón San Nicolás Los 
Encuentros, municipio de San Juan Opico, departamento de La

:,;;;;
-

2º) AGRÉGUESE en el Registro que lleva esta Dirección, a la c,Jl�ociedad como Titular de
la ampliación realizada. 

3°) La Titular de la autorización queda obligada a presentar cuando esta Dirección lo requ'¡era, 
la póliza de seguro correspondiente, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la téY.

Reguladora del Depósito,
_ 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo. 

_ 
_•fr m_;; 

4�) Qu_eda obligada la Titular de la presente auto� dar _estncto cumph=to ªiii!íl�: 
d1spos1c1ones de la Ley Reguladora del Depósito, Trans� y D1stnbuc1ón de �ctos;de: 
Petróleo, y su Reglamento, así como a las demás leye�ísiposiciones que le fue¡-�'1-ªJ!lica�les.; 

f '"lf.¡f' 
NOTIFÍQUESE.

OV/2016-TCPP-0131 

HENRY DANILO MÜ LER
DIRECT R 

División Jurídica 
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MlNISTERfO•DE '.ECONOMÍA. 

RESOLUCIÓN No. 232 1 
DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DJ ECONOMÍA; San 
Salvador, a las catorce horas con cincuenta y cinco minutos del día vbinte de julio del año 
dos mil veintidós. . 

• Vista la solicitud presentada el día dieciocho de julio del presente a , · scrita por
el señora NORMA PATRICIA RAMiREZ NUÑEZ, 

actuando en su carácter personal, solicita se-exclüya d� la autorización que 
ya posee como TRANSPORTISTA TERRESTRE DE PRODUCTOS! DE PETRÓ.!!J:O EN 
CAMIONES CISTERNA (combustibles líquidos a granel), el vehhi:ulo iden ifi � con 
números de placas C87148, por manifestar que _Thículo ya nd es de. • pe• d; 
y, 

llf 
1 • 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución No. 180 emitida por esta Dirección, a la
treinta minutos del día diecioch� de .junio_ del año dos mil dieci°t __
señora NORMA PATRICIA RAMIREZ NUNEZ, como TRANSPOR •, ·•
DE PRODUCTOS OÉ PETRÓLEO EN CAMI 

_
__ . CISTERNA (to • 

0

1 
a granel), por medio de un camión cisterna, . a ezal y un re:mo . e

con los números de placas siguientes: C10118 , 3686y RE14077; • 
� 

11. Que mediante Resolución No. 290 emitida por esta Dirección, a ¡as cato - •" � .,. 
veintidós minutos del día diecinueve de septiembre del año dJs mil diecinue • ' 
autorizó a la señora NORMA PATRICI A RAMIREZ NU

-
-la mbdificación del o ·nal 

primero de la parte resolutiva de la resolución No. 180, · i . qu1ince horas con treinta 
minutos del día dieciocho de junio del año dos mil diecio • , .n el sentido de incorporar 
dos nuevos equipos de transporte identificados con los números

1
1 de placas siguientes:

C87148yC116400; 
; ....... 

111. Que siendo que el referido vehículo ya no es propiedad de la B NORMA .llllf 
PATRICIA RAMIREZ NUÑEZ, es procedente modificar la resoludón correspondiente; y JII 

División Jurídica 
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POR TANTO, 

De conformidad a lo establecido en la Ley Reguladora del· Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta O- ección, 

RESUELVE: 

1°} MODIFÍQUESE nuevamente el ordinal primero de la parte la resolutiva de la 
Resolución número No. 180, emitida por esta Direccí

* 
quince horas con treinta 

minutos del día dieciocho de junio del año dos mil die , en la que se autorizó a la 
señora NORMA PATRICIA RAMÍREZ NUÑEZ, co ansportista Terrestre de 
Productos de Petróleo en Camiones Cisterna (combustibles líquidos a granel), en el 
sentido de excluir de dicha autorización el vehículo identificado con el n.¡:, ro de 
placa: C87148, quedando un listado final de vehículos autorizados e ide 
los números de placas siguientes: C101189, C1 , 686, C116400 y RE1 

2°) En lo demás queda vigente la citada Resolu 
cumplimiento. 

NOTIFÍQUESE. 

HENRY DANILO MÜ 
DIRECTO 

Di1ecd611 d:e llid1ocai'omVs > Minas 
División Jurldica 
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.MI:N1STER.ló bt ECONó'MÍA 

RESOLUCIÓN No. 233 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE E • ONOMÍA. San 
Salvador, a las ocho horas con diecisiete minutos del día veintiuno de lulio de dos mil 
veintidós. 

1 
Vista la solicitud presentada el día cuatro de julio del presente a�o�·�ñor 

Marco Antonio Martínez Molina, 

actuan�o en su calidad 
de apoderado general administrativo y judicial de la socied� 

.
.. ··,.g o,aigas �e El Salvador,

Sociedad Anónima", que puede abreviarse "Tropiga'sf!!.�EI Sal�ador, S. A.", 

. . . solicita se autorice a. su mandante_ la I utilizaciór¡, �el
merca_do local de un lote de u_n_ mil qwrnentos (1,500) cilindros portát1le� nuev2ft,!'.�
capacidad de llenado de veint1c1nco libras (25 Lb

l!
) ra

_ 
envasar gas licuado d 

.. 
· • · tr;ole

_ 
pl "'-

(GLP), con números de serie que van desde .. •�40863 al No. ¡54236'2'• (a�6ós, , �;e:o 
números incluidos), fabricados por la empres · '11íefalmecánica del �- s_l¾

.-
· '· ;iJ,¡;··' 

(METALMECASA) de la ciudad de Guatemala, ia p ados en la Factura Ellkt onica ·· r',,, �
SeM<a 49942CF6 Nº J6ó9351548 de fed,a �'""' de Jcoio de dos m;f •1• '. ?Ni•.', 

' ! 
CONSIDERANDO: • • 

-�-�l. Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el número 10�[1 . istro,ae -�
Comercializadores de Productos de Petróleo d esta Dirección y dst�élnip'l:o6ada 
en expe�iente_ administrativo 1� existen · .· · al de la re_ferid��r,1!\"d���jPersonena Jund1ca con que actua su apode Aeneral admin1strat1vw�c1a:��}J

11. Que consta en acta de inspección No.1736_JP, el resultado de la ihspecci��I �
r�alizada el día trece de julio del presente año, al lote dedlindros drtermii$!��- ..
f1s1camente se encontraron un mil quinientos (1,500) cilindros porti3t1les n vos,ae
una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.) para envadr gas licuado di
petróleo (GLP), los cuales cumplen con los criterios estaélecidos eh el Reglament
Técnico Centroamericano, RTCA 23.01.29:05 Ri:t:i_gfENTES; A PRESIÓN.
CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLilí�ECIF CACIONES DE
FABRICACIÓN.; ,

111. Que se realizaron por parte de la sociedad "Corporación Noble, Sociedad�nónima
de Capital Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétJica��sor de
lámina, a cinco cilindros que formaron parte de la muestra espetial e"$COg1'6,

¡ 
os al

azar, constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por¡ lo qJ°e"!rél, ote de
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos em el Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 antes referido; y,

Dirección de hidrocarburos y Minas 
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MrNÍS'tERl:O DE liCONOMÍA 

IV. Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en
legal forma de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, por
lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado,

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Re 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, 30, 57 
Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: .¿ 
1 º) AUTORIZAR a la sociedad "Tropigas de El Salvado.iedad Anónima", que 

puede abreviarse "Tropigas de El Salvador, S. A.", la utilización en el mercado local 
de un lote de un mil quinientos (1,500) cilindros port

. 

átiles nuevos de una capac
.
id

i

d
·

. 

e 
llenado de veinticinco (25 Lb) Libras (para envasar gas licuado de petróleo (GLJ¡> n
números de serie que van desde el No. 540863 al No. 542362 (ambos 

· 
. " 

incluidos), amparados en la Factura Electrónica /f. erie 49942CF6 Nº 3659@ ·· �é 
fecha veinte de junio de dos mil veintidós, - _ . DOT- 4BA), pin! ;_I¾ �e loto, 
amarillo, los cuales tienen instalada una válvula � ·' ." tipo acople rápido. /;- ,:,' · 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

M.CH. 2022-UCGM-0349. 

HENRY DANILO M L 
DIRECTO 

Dirección de hidrocarburos y Minas 
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M1N1STERIO'DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 234 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE EpONOMIA. San
Salvador, a las ocho horas y veintiséis minutos del día veintiuno de juli

] 
del año do

. 
s mil 

veintidós. 

• Vista la solicitud presentada el día seis de julio del presente año, su crita · ._,,¡, ñor
MANUEL DE JESÚS GUIDO, · · ··· ' · - '""' ., 

calidad de Apoderado Administrativo Especial de la sacie 
TRANSPORTE COLECTIVO SAN ROQUE, RUTA TREIN 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede •. 
DE C.V", 

q�ien actúa en su 
"EMfi'RESARIOS DE 

- B MICROBUSES,
' 

_)arse i'E.T.C.S.R., S.A. 

�;1�tiva a que se autorice a su mandante el funcionamiento bel Tanque p: a 
Consumo Privado, consistente en un tanque superficial horizontal de cl.1atro mil ,9,aro
americanos, que utilizarán para suministrar aceite combustible diéselj a los -.�too1�s,, 
propiedad de la referida sociedad, ubicado en el pas:jAa Fe y calle al cantón S
parcelac1on Futuro, murnc1p10 de Me11canos, depa-de San Salvaba

\
CONSIDERANDO: . • 

l. 

11. 

111. 

Que mediante Acuerdo No.707, emitido en fecha diecinueve de maY,q,; · _ 
el Diario Oficial No. 114, Tomo No.435, en fecha dieciséis de ju�

�
\ ,' '

.., del presente año, se autorizó a la sociedad "EMPRESARIOS q i[ ' . 
COLECTIVO SAN ROQUE, RUTA TREIN A Y TRES- B . O 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL V BLE" que pued .� 
"ETC.S.R, S.A. DE CV', el funcionamie (!el anque para Co um 

a .
��¡ 

antes descrito, ubicado en la dirección señal á; 
1 Que consta _en acta de inspe�ción número 3427 _MV de fecha _di¡¡ciocho de ül!i!� • � 

presente ano, la test1ficac1on de las pruebas de hermet1c1�ad (neu it�. · �-: 
realizadas al tanque antes descrito y a su sistema de tuberías; teniendo un resultado 
satisfactorio; 

•· 

1 Que según acta No. 3428_MV de fecha dieciocho de j il!l-c:I pr�sente año, consta
que delegados de esta Dirección, realizaron inspec� • revia autorización de 
funcionamiento del Tanque para Consumo Privado, consistehte en un tanque 
superficial horizontal de cuatro mil galones americanos, q�e utiliza

¡
· n para 

suministrar aceite combustible diésel a los vehículos, propie6ad de la .· eferida 
sociedad, ubicado en el pasaje La Fe y calle al cantón San Roque�· :Mión
Futuro, municipio de Mejicanos y se emitió opinión en el sentidb que· ¿rro"'t,� con

� 
los requisitos técnicos establecidos por la Ley Reguladora del Dépósito, Transporte 
y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación y con la 
NSO vigente para TCP no subterráneos (NSO 75.04.12:06); 

Div·isión Jurídica 
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MfNISTBRfO,DE ECONOMÍA 
IV. Que comprobándose que se ha cumplido con todos los requisitos legales y técnicos

para el funcionamiento del mismo, esta Dirección considera procedente acceder a
lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte 
*

ión 
de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 º) AUTORIZAR a la soc;edad "EMPRESARIOS OE TRA
,

RTE COLECTIVO SAN 
ROQUE, RUTA TREINTA Y TRES- B MICROBUSES, .. CfEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "E.T.C. . :Ws.A. DE C.V", el 
funcionamiento del Tanque para Consumo Privado, consist �� un tanque superficial 
horizontal de cuatro mil galones americanos, que utilizarán para suministrar aceite 
combustible diésel a los vehículos, propiedad de la referida sociedad, ubicado en el pa e 
La Fe y calle al cantón San Roque, parcelación Futuro, municipio de Meji�n s, 
departamento de San Salvador 

*'2º) AGRÉGUESE en el Registro que lleva esta Di�o/a la sociedad "EM� . S�RI " �-.. , DE TRANSPORTE COLECTIVO SAN ROQU�UTA TREINTA :t' .Y: S- . ,:� f� 
MICROBUSES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que pi) • V , e ��1¡l¡ "E.T.C.S.R., S.A. DE C.V"., como Titular de la ampliación del Tanque umr �Privado antes descrito. 

V ""\ 

NOTIFÍQUESE. 

OV/2022-TCPP-0167 

HENRY DANILO ÜL 
DIRECTO 

División Jurídica 
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M!N!STE'Rio'tH!. E'c0N0MÍA 
RESOLUCIÓN No 235 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador a las 
nueve horas y lreinta y seis minutos del día veintidós de julio de dos mil veintidós. 

Vista la solicitud presentada el día veintitrés de marzo del presenle año, por el señor Olman
Giovanni Parada Hernández, ... , ,,,. ' - - "-

Representante Legal d� -la sociedad "Distribuidora Nlornzán, Sociedad ª�t
ú

:-�:�¡!�
Variable", que puede abreviarse "Dismo, S. A. de C.V.", _ _ . - ' · · - .. · · 

relativa a qué se le autorice a su 
representada la 1mportac1ón de gasolina para vehículos de carrera, y

� CONSIDERANDO: .• , 

l. Que está comprobada en las presentes d1ligenc1,as la existen :' 1 de la sociedad pet1c1onana

11. 

y la personería con que actúa su Administrador Unico Propietario y Representante Legal;
Que, habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley RegJladora del
Transporte y D1stnbuc1ón de Productos de Petróleo, y su Reglamento! de Apli
Dirección considera procedente acceder a lo sollc1tado.

l •POR TANTO, 

•· 
De conformidad a los artículos 5 Inciso segundo, 12 letras : � / 'y f), de la Ley Re ula 
Transporte y D1stnbuc1ón de Productos de Petróleo, y artí I s y 58 de su Regl 
esta Dirección, RESUELVE: 
1 °) AUTORIZAR a la sociedad "Distribuidora Morazán, Sociedad Anónima de c;J¡i¡Jft..1'\j 

puede abreviarse "Dismo, S. A. de C.V.", la importación de de gasolina para 

2º) 

según el detalle siguiente: 

La Titular de la presente autorización queda obligada conforme a las disbosicione -,.•, 
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo', y su Re ,,. ' 
Aplicación, a cumplir estrictamente con la legislación ambiental vigente y otrasl leyes aplicables,. 'i�de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social comp tibie y e�uilibrado con el m IO''"' 
ambiente, procurando la mejora continua de su desempeño a . Qi n lb relativo al manejo y 
transporte de sustancias peligrosas. 

3°) La presente autorización no le da derecho a la Titular a r, ni operar Depósitos de 
Aprovisionamiento, Estaciones de Servicio o Tanques para Consumo Privado;, tampoco la autoriza a 
comercializar y a realizar futuras importaciones de dicho producto. 

NOTIFÍQUESE. 

M.CH.2022-IRPP--0144. 

Dirección de hidrocarburos y Minas 
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MtNISTRR.IO'iJE.ECONc:>MÍA 

RESOLUCIÓN No. 236 

DIRECCION DE HIDROCARBUROS Y MINAS DEL MINISTERIO DE ECONO IA: San Salvador, 
a las diez horas y cuarenta y seis minutos del día veintidós de julio del año dos hiil ve

:�.
t
i>. 

. 

Vista la solicitud Presentada el día veinte de julio del presente año, suscriil por Ana 
Rutt Alonso Gómez, 1 

�¿túa'en su cálidad de Apoderada 
Administrativa y Judicial con Cláusulas Especiales del señor TONY 1it-BERT9 P_ÉREZ,

relativa a qué se le autorice a su mandante; transferencia de la autoai'an de funcionamiento de la 
estación de servicio denominada "UNO EL TREBOL", ubicada erfi>.ve1iida lhdependencia Sur y 
sesenta y una calle oriente, Lotificación El Sinaí, frente a Urbanización El ITrebol, munici io y
departamento de Santa Ana, la cual está compuesta por tres tanques subte1ráneos de cinc il
galones americanos de capacidad, un tanque que almacena y comercializa Gasolina SuP.
tanque que almacena y comercializa Gasolina Regular y un tanque que almabena y co 
Aceite Combustible Diésel; y, 

* 
• 

CONSIDERANDO: 

l. Que constan en el expediente:

j • • a) Resolución No.216, em1t1da por esta Dirección a las trece horas y cuar n
idel día once de julio del presente año, por medio de la cual se autorizó 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA" que puede abreviarse "UNO El 
DE C V", transferencia de la autorización de fun 1onam1ento de la :est · �
denominada "UNO EL TREBOL", ubicada en el I antes menciona�o; •

b) Copia certificada por Notario del Documento d sferencia de ALoriz 
veintinueve de junio del presente año; otorgad por a sociedad "UNO EL ' , 
SOCIEDAD ANÓNIMA" que puede abreviarse "UNO EL SALVADOR, SA DE C. 
del señor TONY ALBERTO PÉREZ; 

e) Copia cert1f1cada por Notario del Contrato de Subarrendamiento de Estación de Serv1c1
"UNO EL TREBOL", otorgado por la sociedad "UNO EL SA

:l:
V OR, S A DE C V", a favo 

del señor TONY ALBERTO PÉREZ, 1 
11. Que se han revisado los documentos presentados, encontrándos n al �orma, por lo que esta
Dirección considera procedente acceder a lo solicitado. 1 
PORTANTO . . 1 . ·• De conformidad a lo dispuesto en los Art1culos 12 de la Ley Reguladora del Deposito, �. · orte y 
Distribución de Productos de Petróleo y 51 de su Reglamento, esta Dirección: 

División Jurídica 
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RESUELVE: 

1 °) Dejar sin efecto la Resolución No.216, emitida por esta Dirección a las trece horas y cuarenta y 
cuatro minutos del día once de julio del presente año, por medio de la cual se autorizó a la sociedad 
"UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA" que puede abreviarse "UNO EL SALVADOR, S.A 
DE C.V.", transferencia de la autorización de funcionamiento de la estación de servicio d minada 
"UNO EL TREBOL", ubicada en el lugar antes mencionado. ·tfi,•, 

' 

2°) AUTORIZAR al señor TONY ALBERTO PÉREZ, transferencia de la aut · a n de 
funcionamiento de la estación de servicio ·denominada "UNO EL TREBOL", ubicada en Avenida 
Independencia Sur y sesenta y una calle oriente, Lotificación El Sin í, frente a Urbanización El 
Trebol, municipio y departamento de Santa Ana, la cual está uesta por tres tanques 
subterráneos de cinco mil galones americanos de capacidad, un ta lmacena y comercializa 
Gasolina Superior, un tanque que almacena y comercializa Gas egular y un tanque que 
almacena y comercializa Aceite Combustible Diésel. 

3º) INSCRIBIR al señor TONY ALBERTO PÉREZ, en el Registro que lleva esta Dirección en ca 
de subarrendatario de la citada estación de servicio. 

4°) Queda obligado el Titular de la presente autorización, a·, 
equipo necesario para el manejo eficiente y seguro de 1 
normas técnicas necesarias, siendo responsable por el c 

NOTIFÍQUESE. 

DV /20O5-ESPP-OO19 

* 
. 

. 

. 

l_____________,,D""h-cc�c"'i6-11"'dc-l'"1i--"d,�o=cm"'b=u=10=,�,-,,�"'fo=ia�,------------
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MINIS.TE:iUd DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 239 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE CONOMIA. San 
Salvador, a las once horas y treinta y seis minutos del día veintidós dé julio de dos mil 
veintidós. 

1 

. 

Vista la solicitud presentada el día veinte de julio del presente año, , or la señora 
Ana Ruth Alonso Gómez, 

actuando en calidad de Apoderada Administrativa y Judici · usulas Especiales del
señor Tony Alberto Pérez, mayor de edad, empresario, · • miciliol de Santa Tecla,
departamento de La Libertad, relativa a que se le otorgue a s ante, la transferencia de 
funcionamiento de la estación de servicio denominada "Uno Maya",I en un inmueble 
ubicado en Carretera Panamericana y la prolongación de la Avenida Fray Felipe de ús 
Moraga Sur, (Calle al Estadio Osear Quiteño), cantón Canta Rana, Urbanización EI.T : ol, 
municipio y departamento de Santa Ana; y, 

CONSIDERANDO: 

* l. Que mediante Resolución No. 206 de las nuev lío s con seis minu
de julio del presente año, se autorizó a la sociedad Uno El Salvado 
estación de servicio antes referida; 

11. Que está comprobada la disponibilidad del inmueble donde está ubi ·
servicio a favor del solicitante;

111. Q,e hab;é,dose compl;do loo ,eq,;,,oo es�b�4\r la Ley Reg,lad, , • • · "'l&?IJ 
Transporte y Distribución de Productos de Petróf � su Reglamento �e , sta.¡¡� Dirección considera procedente acceder a lo soli ita a. 

j • • �POR TANTO, •. · 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Regul dora del Depósit�, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y el artícul 51 de u Reglamento� 
Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 °) DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 206 de las nueve horas ca siete minutos, del 
día cuatro de julio de dos mil veintidós, mediante la cual se otorgó'lia transwe

_
1 ncia de 

funcionamiento a la sociedad "Uno El Salvador, S.A." y se inscribió en� que
lleva esta Dirección, como arrendataria de la estación de servicio. j � 

2°) OTORGAR al señor Tony Alberto Pérez, la transferencia de f ncionamiento para 
operar la estación de servicio denominada· como "Uno Maya", la d.1al cuenta con tres 
tanques subterráneos de doble contención, con capacidad de /cinco mil galones 
americanos cada uno, que se utilizan para el almacenamiento de gasolina regular, 
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gasolina superior y aceite combustible diésel respectivamente, en un inmueble ubicado 
en Carretera Panamericana y la prolongación de la Avenida Fray Felipe de Jesús 
Moraga Sur, (Calle al Estadio Osear Quiteño), cantón Canta Rana, Urbanización El 
Trébol, municipio y departamento de Santa Ana. 

3°) INSCRIBIR al señor Tony Alberto Pérez, en el Registro que lleva esta Dire�-i;,,.;,..,sub arrendatario de la referida estación de servicio. 

4°) El titular de la presente autorización queda obligado a: 

a) Dar fiel cumplimiento al articulo 66 del Reglamento de Apr ción de la Ley Reguladora
del Depósito, Transporte y Distribución de Productos • eo, que en lo pertinente
dice: Toda persona natural o jurídica, propietaria, titu · que bajo cualquier otra
denominación opere una estación de servicio, estará da a instalar, operar y

mantener en servicio el equipo necesario para el manejo eficiente y seguro de los
productos de petróleo, cumpliendo con las normas técnicas necesarias, siend�sta
respons�ble por el. correcto funcionamiento y mantenimiento de todo_s los e.<:jY.íPl�e
la estac1on de serv1c10, y en consecuencia es re 

.
ponsable de cualquier proSl�

¡
·
_
oQ 
.
. ll
.· pudiera surgir durante el manejo y operación la misma; asimismo • '(' e ri�o 

cumplimiento a las disposiciones de la Le . · •. ora del Depósito.... sp-'iji�
Distribución de Productos de Petróleo y su R • · nto de Aplicación, •. s .. mo · la's 
demás leyes y disposiciones que le fueren aplicable ; , · • lí,I '-\ir(; 

') ' 
. .

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación =•,,. -� 'f� ón �
serv1c10, cumpliendo estrictamente con la leg1slac1ón ambiental vig " �¡j� le '"s
aplicables, a fin de que su act1v1dad favorezca el desarrollo e- n (!j�/�· 
compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la mej�¡¡ · '"ntnÍU<I' • e:su-----
desempeño ambiental; 

• 

. • • "."' 
e) Informar a esta Dirección inmediatamente d '. ·' e dejar de oper r.

servicio, a efecto de excluirla de cualquier res ; "• ilidad en el manejo 

M.CH.2013-ESPP-0080. 

HENRY DANILO MÜLLE 
DIRECTOR 

Dirección de hidrocarburos y Minas 
División Jurídica 

Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: luis.lopez@economia.gob.sv 

* ·. 

Alameda Juan Pablo 1T y CaJle Guadalupe Edificio Cl -C2, Plan Maestro. Centro de Gobk:mo. San Salvador. 
www.economia.gob.sv 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA l 
RESOLUCIÓN No 240 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE E ONOMÍA: San 
Salvador a las trece horas y cincuenta y ocho minutos del día veintidós dé julio de dos mil 
veintidós. 1 ·,.

1 • -' .
Vista la solicitud presentada el día seis de julio del presente afio, por. e!_ s"eñor 

Carlos Francisco Alvarado Ambrogi, 

•• 1 

        quien actúa en calidad de apoderado generatadministrativo de la sociedad 
"Corporación Industrial Centroamericana, Sociedad Anóniniá de Cápital Variable", 
que puede abreviarse "Corinca, S.A. de C.V.", de este'aómicilio, bon Número de 
Identificación Tributaria (NIT), cero seis uno cuatro guión dos ocho ce�o uno seis seis 
guión cero cero uno guión cuatro, referida a que se autorice a su representada el 
funcionamiento de la ampliación de un tanque para consumo privado, len un inmueble 
ubicado en el kilómetro veintiséis desvío a Sitio del Niño, edificio Corin , a, carretera 
que· de Quezaltepeque conduce a San Salvador, municipio de QuezaltepeqJe, 
departámerito 
de La Libertad, y, . ¡. , '. . . CONSIDERANDO: 

• 1 . 

l. Que está comprobada en autos la disponibilidad del inmueble donJ�. se encuentran ·
instalados los tanques. ¡ . . . • · .·

11. Que por Acuerdo número 333, de fecha veinticinco de febrero de L'os-�i¡' veinii�ds:
emitido por este Ministerio y publicado en el Dia'rio Oficial Nº 72, Tomo 'Nº 435, _de
fecha ocho de abril del mismo año, se le ·,.autorizó a la socied�d,�"Corporación
Industrial Centroamericana, Sociedad Anónima de Capitál Variable", la
ampliación del tanque para consumo privado antes descrito. j 

1 . 
111. Que en acta de inspección número 3408_MV, de fecha cinco de julio del presente_"

año, consta que delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de hermetiéidád, ·
a los dos tanques antes descritos y sus sistemas de tuberías instbladas, dando un
resultado satisfactorio. · 

IV. Que en acta de inspección número 3420 _MV, de fecha catorce de julio del presente
año, se verificó que los tanques cumplen con todos los aspectos técnicos operativos
y de seguridad, por lo que esta Dirección considera procedehte acceder a lo
solicitado.

j 
POR TANTO, · ,

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Deposito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección,' 

RESUELVE: 

Din:ci.:iún de hidrocarburos y Minas 
Di\•isión Jurídica 

Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: !uis.lopt::z@eCt)llOrnia.gob.sv 
Alameda Juw1 Pablo 11 y Calle Guadalupe Editkio C 1 - C2. Plan Maestro. C�ntm de GobiCrno. San Sah·ador.. . 

1 

'· · 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

1°) AUTORÍZASE a la sociedad "Corporación Industrial Centroamericana, Sociedad 
Anónima de Capital Variable", el funcionamiento de la ampliación, consistente en 
dos tanques para consumo privado, adicionales a los ya autorizados, descritos así: 
un tanque superficial horizontal, con capacidad de seis mil galones americanos, y un 
tanque superficial horizontal elevado, de uso diario, de mil galones americanos de 
capacidad, y sus respectivos sistemas de tuberías conectadas, ambos serán 
utilizados para almacenar y suministrar aceite combustible diésel al sistema de 
hornos de zinc y hornos de recocido para elaborar alambre galvanizado, en un 
inmueble ubicado en el kilómetro veintiséis desvío a Sitio del Niño, edificio Corinca, 
carretera que de Quezaltepeque conduce a San ·Salvador, municipio de 
Quezaltepeque, departamento de La Libertad. 

2°) Queda obligada la titular de la presente autorización a: 

a) Destinar el combustible almacenado en los tanques autorizados estrictamente
para consumo propio, quedando prohibida la venta a terceros, de conformidad al
Art. 7 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos·
de Petróleo. - 1 · 

b) Dar fiel cumplimiento a la legislación ambiental vigente y otras leyes aplieq_bles, a
fin de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compátible y
equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora : co�tíríua de su
desempeño ambiental.

• . . . 1 . ; 
c) Presentar cuando esta Dirección lo requiera oportunamente, la póliza ,de seguro

de responsabilidad civil frente a terceros, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Dist'ribución de
Productos de Petróleo, y dar estricto cumplimi�'ñto a las disposiciones 'dé la Ley
de la materia y su Reglamento de Aplicáci6.n, así como a las demás leyes y
disposiciones que le fueren aplicables. • "

NOTIFÍQUESE.

M.CH.2008-TCPP-0313. 

HENRY DANILO MÜ ER CORTEZ 
DIRECTOR 

Dirección Je hidrocarburos y Minas 
División .Jurídica 

Teléfono: (503) 2590-5102 Correo: luis.lo�zrª.:cconomia.gob.sv 
/\fomcda Juan Pablo !I y Calle Ciuadalupc Edificio CI -C2. Plan Maestro. C�nll\) de Gobierno. San Salva<lur. 

www.economia.gob.sv 

. •



....... : :• *'·' - •
-:: ' ¡ . , •. _ :· ·-tt 

* •. �;
MlNIS:TER.i()DE .. ECOÑd'MÍA 

RESOLUCIÓN No. 241 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
trece horas y cincuenta y ocho minutos del día veintidós de julio del año dos mili veintidós. 

� 
Vista la solicitud presentada el día veinte de julio del corriente año,lsuse o el señor 

NASRI ABDALAH NASSAR KATTAN,   

                                                                                            quien actúa en su calidad ' ae Administrador 
, 

Unico 
Propietario y Representante Legal de la sociedad "JNT INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "JNT INVERSION , S. AJ DE C. V.", de este 
domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno p· ro dos uno cero uno cinco 
- uno cero cinco - cero, por medio de la cual solicita se 1 .a. rice b su representada la 
Transferencia de Funcionamiento de la estación de servicio ·· nada! "UNO 75 AVENIDA 
NORTE", compuesta de tres tanques de doble contención de ocho mil galones americanos de 
capacidad cada uno, uno para cada producto (gasolina superior, gasdlina regular ceite
combustible diésel), ubicada en un inmueble localizado en 75ª Avenida Norte y pasaje Tío Go lote
sin número, municipio y departamento de San Salvador; y, 

CONSIDERANDO: 

* 
. • • . ,_.:.,�·,E" ' 

Q � 

l. Que mediante Resolución N° 195 emitida por es ón, a las nu v ti• i/;IS
,

d1ecis· te f( 1
minutos del día veinticuatro de junio del presente año, se autorizó a 11 , .,.,;,,;.· .,:¡i

. 
}l ']'.Q, . .· :Jt;�jiSALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", que puede abreviarse "UNO EL SALVAC ©R, . ·., a

�
l/í 

opem, la _,_, de �Mclo deoomloada "UNO 75 AVENIDA NORTE", ';¡t.en ia .. dire. ·. ó. . antes mencionada; 
1 • . .

11. Que está comprobada la disponibilidad del inmueble doli,de está ubicada la esta!íí ¡;¡ e.servicio a
favor de la sociedad peticionaria, por constar en la§J2_r:éiientes diligencias! la �pj,���

<!,,del
co

.
ntrato de franqu,c,a suscrito entre la sociedad "UN�¡:rn

.
·�

.
�LVADOR, scpcreq�p¾NGIIIÍMÁW . . ?t

la sociedad "JNT INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓN�E CAPITAL VARIABÜE;,�;: • �, _ _._

111. Que consta en las presentes diligencias la transferencia de la autoriza�ión de 1: . �; : de "
servicio en referencia, que se concedió mediante la Resolución No. 195 antes c/oniiclif,
favor de la sociedad peticionaria; y 

l 

• .

IV. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en �\Y. Re• uladora del Depó 1
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su 

-�·
· ento de Aplicación, esta 

Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO, 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Reguladora del Depósito ansporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, y en los artículos 51 de su Reglamento d .. �li . 1ón, esta 
Dirección, 

¡ 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "JNT INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 
que puede abreviarse "JNT INVERSIONES, S. A. DE C. V.", la Transferenci de Funcionamiento de 

División Jurídica 

Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: luis.lopez@economia.gob.sv 



la estación de servicio denominada "UNO 75 AVENIDA NORTE", compuesta de tres tanques de 
doble contención de ocho mil galones americanos de capacidad cada uno, uno para cada producto 
(gasolina superior, gasolina regular y aceite combustible diésel), ubicada en un inmueble localizado 
en 75ª Avenida Norte y pasaje Tío Conra, lote sin número, municipio y departamento de San 
Salvador. 

2°) INSCRIBIR a la sociedad "JNT INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPI •. ·. . RJABLE", 
que puede abreviarse "JNT INVERSIONES, S. A. DE C. V.", en el registro que llev · :: . irección,
como franquiciada de la referida estación de servicio. 

3°) La Titular de la presente autorización queda obligada a: 

a) Instalar, operar y mantener en servicio el equipo n•·· · .. · · ara el manejo eficiente y
seguro de los productos de petróleo, cumpliendo con fas. armas técnicas necesarias,
siendo responsable por el correcto funcionamiento y · ·lmiento de todos los equipos
de la estación de servicio, y por cualquier problema que pudiera surgir durante el manejo
y operación de la misma, así como permitir la entrada de los delegados de esta �l:ección
a los establecimientos correspondientes a efecto de que puedan realizar 

J.
in
. 

�.IQ ll).� n.;e:s,
verificar aspectos relacionados con la calidad y la medida de los producto .· . �o 
que posean en sus instalaciones, pudiendo to ·. r muestras de los producttJij ea!iza�l¡ra 
pruebas y ensayos de laboratorio neces · • .. · ar la información �umtrífa, ión-
respectiva, y cualquier otra diligencia vincul la inspección, así m'. dar sttjcto 
cumplimiento a las disposiciones de la L ··eguladora del De s-orte y
Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplica. �-
disposiciones que le fueren aplicables; 

' . .

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación deJ.ij,;;\�i
servicio, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental ml!;.J1¡�º·/r.i���---
aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo ero"' 

'U!" . 
compatible y equilibrado con el medio amb

-
·e y procurando la mejo , ·· · 

desempeño ambiental; 

e) Presentar cuando esta Dirección lo requier. , · óliza de seguro co , : • �\1le,
�

e � conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley Reguladora del Depósito, ' !'il'�� é 0 • • 

Distribución de Productos de Petróleo; y • . "' 

d) Informar a esta Dirección inmediatamente después de dejar de operar la cita estác1 in· d en el manejo de la mis · ,

HENRY DANILO MÜL ER CORTEZ 
DIRECTO * 

SC/2020-ESPP--0029 

'
7 Dilección de Ilid1ocrubmos J Minas 

División Jurídica 
Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: luis.lopez@,economia.gob.sv 

Alameda Juan Pablo II y Calle GuadaJupe Edificio C 1 - C2, Plan Maestro, Centro de Gobierno. San Salvador. 
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MINISTERIO DE ECONOM.ÍA 
RESOLUCIÓN No 243 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONO ÍA: San Salvador 
a las catorce horas y veintinueve minutos del día veintisiete de julio de dos hiil veintidós. 

Vista la solicitud presentada el día veintidós de julio del presente año, por medio de 
los cuales el señor Gabriel Alberto Guevara Arias,                                   

            quien actúa en calidad de apoderado administrativo y judicial de la sociedad 
"Grupo Equipos de Construcción, Sociedad Anónima de _Capital Váriable" que puede 
abreviarse "Grupo Equipos de Construcción, S.A. de CN,'';\o,"Grypo Econ, S.A. de 
C.V.", o "Equipos de Construcción, S.A. de C.V.", de este étomicilio, con Número de
Identificación Tributaria (NIT) cero seis uno cuatro guión uñó-cinto cerb nueve ocho siete
guión cero cero dos guión nueve, solicita se le autorice a su mandante uha prórroga de seis

:::::::::�:�

n funcionamiento el tanque para co

:

sumo privado tem

l

poral, 

��::

'

· :

• 

I. Que por Resolución número 221 de las ocho -�or'as-y treinta y nu ve mihutos del ilía · · 
quince de julio de dos mil veintiuno, está Dke_s:ción autorizó a la! soéie�ád "",Grúpo
Equipos de Construcción, Sociedad Anónima de Capital' /Variable", ·1el i

. . • �� .. .., :-· ,-11 ·"". ,. '") .. , ·, • func1onam1ento del tanque para consumo privado temporal, antes ctespnto,' el .cual

II. :u:

ci

::

u 

�::::::�:

n 

:�:�:�:::

c

:: �: 

j

�::i:i:

1

n

d

::

m

;uv:�::::

s

nL;;;;�;rol de,:eif� ,, 
Dirección con referencia 2014-TCPT-0551-NOTA REMI CONSTRU-19629, dé-fecha 
veintiséis de julio del presente año, consta el,,r¡isultado de la reyis�óri¡ :écni�á de la 
solicitud presentada, que determina que no-es·, procedente ampliar o· _prorrogar el 
funcionamiento del tanque para consumo privado témpora!, en raz0n "cte haber vencido · 
su autorización el día dieciocho de julio del presente año y si�ndo lque'·e1 -ta��ue y� sfi 
encuentra instalado cumpliendo con todos los aspectos tecrncos operativos y· de · · 
seguridad exigibles a este tipo de instalaciones, se determina que! técnicamente-n� es 
necesario que se realice y testifique otra prueba de hermeticidad o que se realice·· otra · 
inspección previa de fun.cionami

-�
nto, 

_

Yª que este no fue re��icado. ¡ . . · .III. Que consta en acta de 1nspecc1on numero 2262_MV de fecha doce de Julio de dos mil
dieciocho, se comprobó que el tanque con capacidad de cincó mil 

¡

alones americanos, 
cumple con todos los aspectos técnicos, operativos y de séguridad. 

IV. Que el periodo por el cual se autorizo el tanque para consumo privado temporal ya
venció, siendo procedente autorizar su funcionamiento por un pe iodo de. i;eis meses 
contados a partir de la notificación de la presente resolución. •,; · ' '

POR TANTO, 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esla Dirección. 

RESUELVE: 

Dirección de hidrocarburos y Minas 
División Jurídica 

·1-...�léfonu: (503) �590�510] Correo: luis. lopezi{!,!economia.gob.sv
Alameda Jrnm Pablo 11 y Calle Gumlalupt' Edilicio CI � C2. Plan Mnestro, Centro de Gobierno. San Salvador. 

www.e-cúnomia.!lob.sv 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

1 °) SIN LUGAR la prórroga solicitada en razón que la autorización otorgada por medio de 
resolución No 221 ya venció. 

2°) AUTORIZAR a la sociedad "Grupo Equipos de Construcción, Sociedad Anónima de 
Capital Variable" que puede abreviarse "Grupo Equipos de Construcción, S.A. de 
C.V.", o "Grupo Econ, S.A. de C.V.", o "Equipos de Construcción, S.A .. de C.V.", el
funcionamiento de un tanque para consumo privado temporal, consistente'én.un tanque
con capacidad de cinco mil galones americanos, el cual es superficial •horizóntal, que
alimenta aceite combustible diésel por medio de una bomba con mótor' eléctrico y
medidor volumétrico, a los equipos de transporte y maquinaria que se utilizarán en los
diferentes planteles y proyectos, en un inmueble ubicado en el kilómetro once y medio de
la Carretera al Puerto de La Libertad, en la vía que del Pi:ierto de La Libertad conduce a
San Salvador, municipio de Nuevo Cuscatlán, depártaméñfü de La Libertad, el cual
tendrá un periodo de operación de seis meses contados·apartir de la fecha en la que se
notifique la autorización de funcionamiento. ., ' . I

3º) 

4º) 

a) 

INSCRÍBASE a la sociedad "Grupo Equipos de Construcción, Sociedad Anónima de
Capital Variable" que puede abreviarse "Grupo Equipos de Construccipr\, :S'.A. de 
C.V.", o "Grupo Econ, S.A. de C.V.", o "Equipc;>s de Construcción, S.Al<11tC.V;",' en
el Registro que lleva esta Dirección comq�titular"'del tanque para consumo. privado
temporal antes referido. "'· · ··' • ,,.•· .· k' • · 

"• . ···1
/

¡.. 

• ->. 

Queda obligada la titular de la presente autoriz�;ió�' a: · ;,; f ' .·
::>.-.·°f ·.

Dar fiel cumplimiento a la legislación ambiental vigente y otras leyes· aplic,ables, a fin de 
que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y ·equilibrado ,con 
el medio ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño ámbie'ntai\ lf .• 

�/ ..... ' ·./ .. 
b) Permitir la entrada de los delegados de esta Dire'g:ión a sus instalacioneii á efecto de que

puedan realizar inspecciones, verificar aspécfós tecnicos operativos'.y de seguridad, o
realizar cualquier otra diligencia vinculada a la inspécción. 

· · 
,.� --. .., .. ·\ -

c) Destinar el combustible almacenado en el tanque autorizado estrictamente· '-para ,. -.
consumo propio, quedando prohibida la venta a terceros, de conformidad al•Art. tcte'.la \
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo.�• :°''.c

�--· ' 
l -

d) Presentar cuando esta Dirección lo requiera oportunar:nente, la póliza de seguró de 
responsabilidad civil frente a terceros, de conformidad a lo dispúesto en el Artículo 20 de 
la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución d_e Productos de Petróleo, y
dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley de la materia y su Reglamento de 
Aplicación, así como a las demás leyes y disposiciones que le fueren aplicables. 

NOTIFÍQUESE. 

M.CH. 2014-TCPT ...0551- 2016-TCPT -0076. 

HENRY DANILO 
DIRECT R 

Dire(;ción de hidroc,1rhuros y tvl inas 
División Jurídica 

Te-1\!fono: (50.3) ::!590-520::! Correo: luis.lopezil{ieconornia.goh.:,;v 
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe. Edificio C 1 - C2. Plan Maestro. Centro de Gobierno. San Salvador. 

www.e-conomia.gob.s'" 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 245 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San .Salvador. a las diez 
horas y nueve minutos del día veintiocho de julio del año dos mil veintidós. 

1 
Vista la solicitud presentada el día diecinueve del presente año. en virtud del cuaUa señora Carolina 

Ester Navas González,                                                               

                           actuando en su calidad de l,,.poder;;idá E!special de 
la sociedad REPUESTOS DIDEA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLe' que''puede 

abreviarse REPUESTOS DIDEA, S.A. DE C.V., de este domicilio con Número de lde�tificación Tributaria 
cero seis uno cuatro- tres uno cero siete seis dos- cero cero uno- seis, relativa a qu� se le autorice a su 
mandante la importación de cien cilindros para contener gas licuado ��-i>Eótróleo (GLP), de treinta y tres 
punto cinco libras de capacidad cada uno, amparados a la factura No�8J9tde,fecha1 cinco de febrero del 

presente año, fabricados por la empresa "Tropical Sales, Lid" de los E:'µiclo� Unidós I de América, la vía 
de transporte será multimodal, ingresando vía marítima a Puerto de(Sánto To ás de Castilla (BL 
HBOL92101) posteriormente tránsito hacia aduana AGDOSA; y, • ,,,,'

CONSIDERANDO: 

l. 

11. 

Que está comprobada la existencia legal de la ref'\rid/�ociedad y la person ría con� �ie a�túa 1J_/ . 
Licenciada Carolina Ester Navas González; y --.,.. / 1 =" . _: 

1 i .-<: � .,_ ! � ·.f'\. . . I 
' .. '., �- -; ... . � ' 

Que consta en las presentes diligencias, informe prÓveniente de la División. d� isu/>ervision·f,, f/ 
Control de esta Dirección, de fecha veintiuno de julio del presente año, qué cónÍiéné el a�álisis.-: P' 
de la documentación técnica anexa, el cual concluye que cumple en lo referénte·á)bs·aspectds :, 
técnicos, por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicilado."f'" º� ¡ :. '. 

- · 
l' ·,. \ _;I • . • 

POR TANTO: 
� :'·J.•"•). ,l . ,,-•· .,..-• 

" · , t
"!'

r· 

\¡ . j 
·--11' ,· . 

De confonmidad a los artículos 5 inciso segundo y •12 de la Ley Regu adora· ��r'.Óep.6sito, 

(,: 
" 

.. ' 
/ -1 

' 

!i•''•<,,.._'.,d
·�.. ·,

•
,.

Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 28 de_su �·eglamento, esta o;'reccjón'i'.i''i. ,;,,-_. .. ,"e , .. <: 

REsuELvE·. 1, ... : c:

l '\e · ). , : · 
- · '• · 1

.. 
-\·� ._..,

1 º) AUTORIZAR a la_sociedad REPUESTOS DIDEA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE ; APITAL ���j��L�;, ,�/��r..::11!.:: 
que puede abreviarse REPUESTOS DIDEA, S.A. DE C.V., la importación de cien cilindros para·, ,.· --.\ 
contener gas licuado de petróleo (GLP), de treinta y tres punto cinco libras de¡�apacidad cadaúno, �...;-,_ · _. .: ,_ ). ,amparados a las facturas No. 8191 de fecha cinco de febrero del presente ano, fabncados por la.·' 
empresa "Tropical Sales, Ltd" de los Estados Unidos de Amériéa, la ví1 de transporte ser á:,.,, 
mullimodal, ingresando vía marítima a Puerto de Santo Tomás de Castila (BL HBOL92101)
posteriormente tránsito hacia aduana AGDOSA. ·' 

2º) La presente resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

�(2022-ICGL-0369 

r 

HENRY DANILO MÜLLE 
DIRECTOR 

l)ivisi\10 Jurídica

Tdéfono: {503} 2590-5202 Correo: luis.lopez(tlJcconomia.gob.sv 

'' 
� ... • 
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MINISTERIO DE 'll'.;CONOMÍA 

RESOLUClóN'No. 24jÍ 

DlREtCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECÓÍ\IÓMI . San Salvador, 
a las catorce horas y diez minutos del día veintiocho de julio del al\o dos mil v¡;intidós. 

Vista_ la solicitud presentada el día veintiuno de julio del presente aliJ, scr4rjlo.l el 
señor;CESAR BALMORE' _RAMOS' ROMERO,      

 
            quien actúa en su calidad de Apoderado' General Judicial 

con _Cláusula Especial de la sociedad FREUND DE EL SAL;;VADO�i SOPl�DAD ANÓNIMA 
Dé.CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse FREUND:DE.EIJBALVADOR, S.A. DE C.V., 
o simplemente FREUND, ,S.A, C>� CJ{·, de este· dor;nicilio. "'COll�l'!ñiero·IJe Identificación
Tñbutaria cero seis uno cuatrQa:cero uno cero ocho cinco och(}- C!lffl.�ro uno} siete, relativa a
que se autorice a su mandante el funcionamiento del Tanque para Consumo Privado, 
consistente en un tanque superficial ,horizontal de cinco mil galones americanos y �us 
respectivos sistemas de tuberías, que utilizarán para almacenar aceite combustible diésé\�I 
cual será suministrado por medio de una bomba de succión propia _dentro d�I cuerPQ�qna 
dispensadora, formando parte integral de la misma {bomba/di5pensadora),'u icado eo:.JJ!t,calle 
qu_e_ condu

. 
ce 

__ 
a Mariona, porción N'4, hacienda El 

•. 
l,.).ole N' 2, mun cip

.
io,.d

. 
etAp ,, , 

departamento de San Salvador; Yi - . . . . ; ' 
. " . ', ' .

; . ' .. ' . . : 
CONSIDERANDO: 

. · ' * · 

l. 

11. 

!11,

Q_ue_ medi�nte Acuerdo No.581, emitído,en fech� �eintidós de ,abril,.,P�Q!>tt.�n e';y � 
DIano Oficial No.581, Tomo No.435, enJecha d1ec1ocho de Jumo, ariíllé'\S"::fectias d'1!)7"' 
pres¡mte ano, se autorizó a la_soc(edad lf�IJND DE EL SALYAlljj:)R,\�EDA!)1 . .....

. 
__ . 

�N()NUIIIA DE, CAPITAL 'VARIABLE que p�ede abl"Elviarse,, FR�,.,2!:J�l! -· · 
S,ALYADQ�, S�. DE C.V., o simplemente F_REIIIND, S:A, DE C.V., lé �@@� d�
de dos tanques superficiales honzontales, umrtt�m1I galones amén¡:anos Y,0tto1J!&;t,-�-l!lqrr. -_"'!· � 

cinco mil galones americanos y sus respectivcrsTsistemas de túberíés,�liz,i,ll �:-;¡G 
para almacenar' aceit

.
e co __ . mbustible diésel, el cúalserá_ suministrado P.O_· r_1nea_ .lo,';'deÍIÍfa �-bomba de succión própia dentro del cuerpo de una clis�nsadoraJ formanditi'parts\ ":.._� 

iniegral de la misma {bomba/dispensadora), ubicado en la dirección señalada. 1'· ·." 

1 ,. , 
Que consta en acta de inspección húmero 3446_MV de fecha.veintiocho de julio del 
presente año, la 1tesíi�_�ción de las ¡pfUebas de:�el'Tl1_1,ticid�(neumáü,cas),,r1,alizadas
al tanque de cinco mil galones amencanos y a su sistema .<le::tub

!
as; teniendo un 

resultado satisfactorio; · 

�i�: 
Que según acta No. 3447 _MV de fecha_ veintiocho de julio del pre ente año, consta 
que delegadós de esta Dirección, ,realizaron inspección previa j autorización .. de, 
funciónamiento del Tanque para Consumo Privado, consistente en un anque �cticia.l 
horizontal de _cinco mil galones ameri�nos, que utilizarán para élma°Í"�Feite
combustible diésel, el cual seré summI$mido por. medio de una bbmba ,dé succión 
propia dentl'Q del cuerpo de una dispensadora, formando part�,.integral dela misma � 
(bomba/dispensadora), ubicado en la calle que .conduce .aiMañdna; ·porción N º4,
hacienda El Ángel, lote W 2, municipio .de Apopa, departamento de s!3n Salvador, y se 
emitió opinión en el sentido .que cumplió con los requisitos técnicos ehtablecidos por la 
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Dis\iíbución de Producto, de Petróleo y su 

Í)i1 ccci{m de 11id1üút1hu�-y�.Min- "'• .-�---"-+-�-----,,-
Dh i::;i,)n JuríJil:a 

l\::hi·fon1,: (50.ll .:!5911-5�0::! (;pm:o; luis.l\1pt::z·ü\."l."Onomia._go�,_�\,; 
ti.\.la11i�Ju Juan Pahlo ll y Calle Cíuadalupc faJitkio CI -.,.. (;�. Pl.lll_Má�Stro. C.:nlro d¿:(fobii;:r o. San Sah;aJrn.

-:-- --



IV. 

··•-·* *··• 
* ,i . . ·. *

1 ' 

*.--·•, -· •

• ;. .. __ . .  * .-.... 
MINISTERIO DE ECONOMÍA. 

Reglamento de Aplicación y con la NSO vigente para TCP ho sub erráneos (NSO 
��.1�; 

l Que comprobándose que se ha cumplido con todos los requisitos le· ales y técnicos 
para el funcionamiento del mismo, esta Dirección considera procedente acceder a lo 
solicitado. 

'POR TANTO: 

De conformidad a ·10 dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte 
Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación;,esta Direcéión, 

RESUELVE: 

• 1°) AUTORIZAR a la sociedad·FREUND !DÉ EL SALVADOR, , IEDA ANÓNIMA DE 
CAPITAL V�RIABLE ,quti puede.abreviarse FREUNO DE EL SALVADOR,1S.A. DE C.V., o 
simpiemente FREUND, S.A. DE c.v.; el funcionamiento del Tanque para cbnsumoPrivado, 
consistente en un tanque supertieial horizontal de cinco mil galones arltericanos Y,¡ �ús 
respectivos sistemas de tuberías, que utilizarán para almacenar aceite cóiTitiustible diéseliréi 
cual será suministrado por medio de una bomba de succión propia dentro del cuerw'."de,(iñi 
dispensadora, formando parte integral de la misma (bonfialdispensadora),, utkado eñ1a caliii 
que conduce a Mariona, ¡JO

. 
rción N °4, hacien.da El'•r . .:,fote"Nº 2, niurilcipii> ae.·=: ApQllfl. ,.

departamento de San Salvador. ' 
l. �• l 

2") INSCRIBASE en el Registro que lleva esta Dirección, a•la sociedad 1fl{,-fi 01{
SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE C�PITAL VARIABLE que p\¡'tcte�teviarseJ" /"-,.e 
FREUND DE EL SALVADOR, S.A. DE c.v., o simplemente FRl;UND, s-'(l!>i;S:y� ·�� 
Titular del referido Tanque ¡:¡ara Consumo Privado antes descrito, quedando�,11:tar. 
de la presente autorización a: 1� �•-.------"
a) Destinar el coníl?ustible del tanque autóriza.mente para �pmpls '

������:d�:��� 6�����-ªT�:�e
d
; ���=d:

1 

:::��� �i
i
t��

!lé
�l!i �

b) Prevenir los impactos ambientales generados en el manejo de los prodbctos de �. :ó',
cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente,., a fin ¡que su 'aétiwlai:1-. 
favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con él medio ambiente 
y procurando la mejora continua de su desempetlo ambien:::....

.

- . ·. 
., 

NOTIFÍQUESE. .'1111( 

• (' ,
,/1 

., 
. .;,..::;:;�,.:+al::\-•¼A,..... 

HENRY DANILO M LLER CORTEZ 
DIRECTOR . 

DV/2022-TCPP.0068 

Di�isión Jurídica 
Telifono: {503) 251JÜ-5:!02 Correo: ;lui�._lope1.·i,·�-clmorr1ia.goh.sv 

Alaméilil Juan Pablo 11 y U;.ll{(Juadalupe EJiticio Cl - C2. Plan Ma�strn. C6mro .J� (iobic o. San ·SalúiJor. 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 247 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador, a las quince horas y tres minutos del día veintisiete de julio de dol mil ve_intidós. 

Vista la solicitud presentada el día veinticinco de julio del presentelañQ¿",�r'_E:ll'señor
Ernesto Antonio Henríquez Velasco, 

quien actúa en calidad de apo�erádo,E'!sp;cibl de la sociedad 
"Eco Foods, Sociedad Anónima de Capital Variable":¡qUe(puede /abreviarse _"Eco 
Foods, S.A. de C.V.", 

_ _ _ _ _ referida a que se autorice a su I representada el 
funcionamiento de un Tanque para Consumo Privado Temporal, consistente en un camión 

1 • -·� . ·� 

cisterna integrado (carro tanque), con capacidad de tres mil cuatrocientos ocho galoné_s 
americanos de capacidad y su sistema de tuberías, que se utilizarárl�;para, él 
almacenamiento y suministro de gas licuado de petróleo '(GLP) al sistema die cáld�ras, er:i u_n ·'
inmueble ubicado en la calle Circunvalación, poÍígono "D", plan de ILa '-·Laguna, '·N°1,
municipio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Litieiiad; y, ' ' 

CONSIDERANDO: 
• 

:>' ., ' ,. � ;, �- ,/ 
,_,,..,. _.f� · ,- , 1...-�-�

.,,. 

l. Que está comprobada, la existencia legal de la citada sociedad y la,·pers�néría;juf{dita
con que actúa su apoderado especial; asimismo,

-
la disponibilidad de

]
'nm:ue!Íle ª_ f�

-
v
-
Ó

-·
rde

la sociedad petIcIonana. J\ _ • '. ··_ :- \_ ·, · 
' ... , , 

.
. >'

.-

'.7_ ,,.; ; . ..,�, ;: ,_,-�...... : '.\- -
11. Que consta en actas de inspección número�·2676_RA y 2677 _ 1 , ·�mbas. de•fecha -

veintiocho de Julio del presente año, el cumplimiento en lo aplicaole lo.dispuesto del .• : 
Artículo 10 letra B - literal d), del Reglamento de Aplicación de la Ley Regulador./ del -· ·• 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo sobré la testificaci6n por _ 
parte de delegados de esta Dirección, de las pruebas de hermeticidad realizada$ al trámo 
de tubería y el funcionamiento del Tanque para Consumo Privado /Temporal, teniendo 
como resultado, que la prueba de hermeticidad realizada .resultó sbtisfactoria y que 'el 
tanque cumple con todos los aspectos técnicos operativos y de seguridad aplicables a 
este tipo de instalaciones. · : • • 

1 
111. Que habiéndose dado cumplimiento a los Artículos 12 literales a), b), c) y d) de la Ley

Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos d� Petróleo, 10 literal
B.- letra d) y 18 de su Reglamento de Aplicación; esta Dirección cbnsidera procedente
acceder a lo solicitado. · · •· 

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección, 

D1relx16rfael11drocarburos y i'v 1nas 
División Jurídii.:a 

·1·cléfono: (503) 2590-;202 Corr-:o: luis.hipe7.@
.
cconornia.goh.sv

Alaml:.'da Juan Pablo 11 y C'::ilk- Guadalupe Edilicio C 1 - C::!. Plnn Mat'.slro. Cc111ro de Gobi rno. Snn Salvador. 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RESUELVE: 

1º) 

2º) 

3
º) 

AUTORIZAR a la sociedad "Eco Foods, Sociedad Anónima de Capital Variable",
que puede abreviarse "Eco Foods, S.A. de C.V.", el funcionamiento de un Tanque 
para Consumo Privado Temporal, consistente en un camión cisterna integrado (carro 
tanque), con capacidad de tres mil cuatrocientos ocho galones americanos de 
capacidad y su sistema de tuberías, que se utilizarán para el alriiaéenat,iiento y 
suministro de gas licuado de petróleo (GLP) al sistema de calderas, eÁ urr',inmueble 
ubicado en la calle circunvalación, polígono "D", plan de La Laguna, N °1':" municipio de 
Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, el cual tendrá un periodo de operación 
de ciento cincuenta días contados a partir de la fecha en la que se notifique la 
autorización de funcionamiento. .,.,J '\ •. �. 

•. 
. . � .... , .. - . .,,,

, !, /�_r) 
INSCRIBASE a la sociedad "Eco Foods, Sociedad Anónima de Capital Variable",
que puede abreviarse "Eco Foods, S.A. de C.V.", en el Registro que lleva esta 
Dirección como titular del Tanque para Consumo Privado Temporal antes referidó\ 

'( ( ... , 

_r'.,::�;� ; :·: -Queda obligada la titular de la presente autorización a: .·,, 

a) 
"'"'·' ·"-~·- ,,,;�· . ' 

Dar fiel cumplimiento a la legislación arÍíp,ie��Í vigente y otras leyes_,áplic�ble·s·, a 
fin de que su actividad favorezca el deSafrOllo económico y so•éi8l eorl1pati_ble. y t 
equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora>.continua '\ie su 
desempeño ambiental. •,,; .. j t · ! • , ·

·-�- /1 � '. .�•-·· ,/' b) Permitir la entrada de los delegados de esta Dirección a sus instalatioñes a .. efecto

de que puedan realizar inspecciones, verificar aspectos técnicqs operativos?y ,de 
seguridad, o realizar cualquier otra diligencia vinculada a la inspeccióhI \ / 

···,:_-':"'""�i-�_'· -._,.::· :·+··.i,,; \ . 

! 

\ . 

. \ •. 

'·· 

c) Destinar el combustible almacenado en el-tanque autorizado estrictamente para
consumo propio, quedando prohibida la 'Jefita:a terceros, de conform!dád:al.l\rt.7. _ ·, •.
de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Proauctos de '. •. \ , .. ,
Petróleo. ;.;, · · · · -. •· 

NOTIFÍQUESE. 

HENRY DANILO MÜL ER CORTEZ 
DIRECTO 

� ;,,,_� ... � 
,, 

., 

M.CH.2008•TCPP.0292. 
. ,..,

D1recc1on de hidrocarburos y !v mas 
División Jurídica 

Teléfono: (503 ¡ 2590-5202 Correo: luis.lnpcz@ecnnomia.goh.sv 
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